
A ño  CC LXX II.-TO M O  II BARCELONA, SABADO, 23 ABRIL 1938 Núm. 113. —  Página  461

S U M A R I O

Presidencia
del Consejo de Ministros

Decreto dando de baja provisional- 
mente al Consejero Permanente d© 
Estado D. Rodrigo Fernández y 
Garala ds te V88*. 'Página- 462

Ciro --i.,-n<í,MÍo A - w - c Pcnna-
íi&tiift de* ¿üiviüiiío ú> B» ¿jicivúmimido 
Mai'tínm Moreno.*—Página 462.

Ministerio de Defensa Nacional 
Decreto ampliando el Decreto de

«eSníiírds de del
año, en él sentido de que enP*> *o* 
recommmaa que figrnm  m  a»  ®'* 
tícul-o primero y que podrán con. 
cederse en la actual ownpaM, se 
incluye también el A80BK H 0 A L  
EMPLEO INM EDIATO  _ y m o n t
eando- los tipos do pensiones para 
la ‘.‘¿redolía de Valor” y la "Placa  
dei Valor" yoj/ííí las no-mas qm
Í,C .IcitlV :H - -JTI----'fj í̂ú,.

Otro «Mwitowtdo iodos los trabaja
dores del ramo de eonstniom ony
ctros, de ios reemplazos o>e í ¡>¿0, 
25, 24, 23 y  22-— Página 463.

Otro modificando el artículo 2.» del 
Decreto áe 4 de Enero -del oorrm i- 
te año sobre los asee-moa de owi* 
2eár.«—Página 463*

Otro disponiendo causen baja en la 
Armada, con pérdida de todos sus 
derechos, el Teniente Coronel de 
Infantería de Marina D. Francisco 
Lópes Se Latorre; Comandante de 
Infantería de Marina, D. José Luis 
Palanca Ancoso y Astrónomo 
Jefe de Segunda D. Salvador Cor. 
•to ffjjmeo.-~-Págím  m ,

Ministerio de Hacienda. 
y  Economía

Becnd® concediendo un crédito ex 
traordinario de setecientas mU pe* 
setas para loa gastos de instala* 
üión de un sistema de telegrafía 
“múltiples?9 según las condiciones 
qw$ se detallan,— Página- 463.

Otro disponiendo que los capones y 
demás derechos inherentes a los 
Bonos Oro de Tesorería emitido® 
en 5 de Octubm de 1935 poseídos 
por- él Banco de Bilbao cuyos nú* 
meros y series se detallan, serán 
abobados por el Tesoro a la üen» 
trail del Banco de Bilbao dfe con* 
formidad con las disposiciones que 
se insertan.—Página 464,

Ministerio de Instrucción
Pública y Sanidad

Decretos aceptando la dimisión qm  
del cargo de Subsecretario de Sa
nidad ha pámeniado D , Juan Pía» 
miles Bipoll y nombrando para 
sustituirle 'a D, José Mostré» Puig, 
— Página 465.

Otro admitiendo la dimisión del car* 
go de Director General de *s 
Aries a D, José Renau B< 
y nombrando para dicho \ t 
D. Francisco Gali y Fah u. Pá
gina 465,

Ministerio de Obras Públicas

Decreto juMlmido con el haber qm  
por clasificación le correspondí} mi 
presidente de Sección» Consejero, 
inspector general del Cuerpo- ds 
Ingenieros de Caminos, Canafes ti 
Puertos s I ), Angel G&me&

„*.**! .**& .m BSWl A.*-*- t*%

Ministerio de Comunicaciones y 
Transportes

Leen-lo A,mobüMd& iémúcm y  definí- 
vt.de el **Proyecto de sup&rm* 

tructura del /', c. de VUImcañas m 
Mítv €ru% de .ta Earmd* presentado 
por la Comisión de Obras Ferro* 
vi-arias de la Zona Centro según 
dkpommmzs imertmSri^Púgkm 46&

Otro admitiendo la éimmlém del car* 
go de Director gevvral de Marina 

Mercante a D. Án&& Bim Bayo* 
m-^Págtna 466.

Ministerio de Trabajo 
y Asistencia Social

L 't ív t ío  ‘¿copiando la dkrmién del 
car yo de Bimotor General de 
iencm Bockü a 3 . José Mestro 
Puig9 y nombrando para sustituir* 
le a D* Ja&m Boig Padré*-~Pd* 
gin-a 466.

\ív:ú\;trio de Defensa Nacíona1

Oréen Circular cu vuqccwúí -un am*- 
curso para cubre/ 5o plazan, de 
■vanógrafae en ^ ¿ i nu% Je Awkfr
ruhV‘—Página Cííú

Ministerio de Hacienda 
y  Economía

Continuación del estado letra A, w «  
v de tes gastos qm- se autos 
dumnte él segundo trimesbm 

•Je* r-fatoi'/ho eeonámieo de 103&»*"**
Dá vsto}

Ministerio de la Gobernación

Orden declarando jubiiMo el Jut*
vor m
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r.° lia . por b il ¿t cumplido la edad 
al Comisario de 2.a 

c i y u> nr*. ) de Seguridad 
. » ;/ / P N *  la •provincia de
Tdudrt i  J> P'VP í Ssenjo Infante»—
RJ.ifUh'l -íP-J),

O t": ■1 id, id., al Sttboomiaario del Cuer-
p> > de Begnr-ídad (Grupo C iv il), de 
le planfrt.Ua de Barcelona, D. Benito 
Laerus do Gracia.—Página  475.

OP << %d' úo la renuncia del car
go ae * j\ >fe de 2* clase de Begu- 
, ' -J j ? 2/ disponiendo
* v ‘ ve ew eZ Cuerpo

• p 1 * & i> sus derechos,
a! A j í  D, Ma¡ tm  Torres Oli
ve r,~~ ; a, 4.75,

Otra id. id. al Agento, de 3.a clase
D .Ernesto Conejos Mor te, de la 
plantóla de Valencia»— Página 475.

‘Otras concediendo el ascenso a T E - 
N i E N T E  C O R O N EL a los Co- 
mandantes D. Fernando Condés 
Romero y D. Manuel Pascual Her- 
ná ndez.— Página 476.

Otra ascendiendo a C O M A N D A N T E  
al Capitán D, José M .a R iu tort V i- 
Ikuonga,—Página 476.

Otra concediendo el ascenso a CA 
P IT A N  a los Tendentes qiüQ se 
m-eneíondn»— Página 476.

OP c i ascendiendo al empleo de T E -
is íT u T F  <*. los 8 argentos que se 

Página 476.

Otra concediendo ¡bl ascenso a SAR
G EN TO  a Jos Cabos cuyos nom
bres se detallan.—Página  477.

Otros ascendiendo a CABOS a los 
Guardias que mencionan.— 477.

Otra rectificando que el ascenso a 
T E N IE N T E  C O RO N EL dél Coman
dante D. Rafael Romero Monreal 
sea con la antigüedad de 21 de 
Enero de 1938, fecha de su defun
ción.— Página 477.

Otra rectificando Ja antigüedad con-
cedida al Comandante D. Eduardo 
Alcalá Gómez di 30 de Septiembre 
de 193&.— Págma 477.

Ministerio de Obras Públicas

Orden disponiendo cese la agrega
ción a este Departamento de Don 
Eduardo de Illana y González Hon- 
toria, Jefe de Negociado, Liquida- 
dor de Utilidades, afecto al de Ha
cienda y Economía.— Página 477.

Otra íd. id. de D . Ernesto Martínez 
Abad, Jefe de Negociado de 3.a 
clase del Cuerpo General de Ha
cienda, adscrito a la Caja General 
de Depósitos.—-Página 477.

Ministerio de Agricultura

Ordenes aprobando las relaciones que 
se detallan en las respectivas dis
posiciones que se insertan, de los 
Cementos que han sido clasifica
dos como enemigos del Régimen y 
comprendidos en el grupo de in
surrectos a que se contrae el ar
tículo 1. del Decreto de 7 de Oc
tubre de 1936.— Página 478.

Orden acordando la separación defi
nitiva del servicio con pérdida de 
todos sus derechos y baja en el 
esmtafón co rmspondietnte, del In
geniero l.*® del Cuerpo de Agróno
mos, Jefe de la Sección Agronó
mica de Lérida, D. Francisco Gar
da  de Cáceres Crucülas, y del Pe
rito Agrícola afecto a la citada 
Sección, D. José M .a Galicia Es
parza. -Página 479.

O era jubilando forzoso, con él haber 
que por clasificación le correspon
da. al Ingeniero de 2.a clase dtel 
Cuer-po-.de Agrónomos, D. Antonio 
Esteban de Faura.— Página 482.

Otra separando de finítimamente del 
servicio, con -pérdida de todos sus 
derechos y baja en el escalafón 
correspondiente, al Perito Agrícola

afecto a la D&tegacfión provincial 
del Instituto de Reforma Agraria 
en Caspe, D. Pedro Fernández 
Ddgado.— Página 482.

Otra íd. íd. al Auxiliar Miar o foto
gráfico, afecto a Ja Sección Agronó
mica de Lé’éída, D. José Bernardo 
Torres y al Guarda obrero afecto 
a la Estación de Arboricultura y 
Fruticultura de dicha capital, Don 
Lorenzo Rubio Cerrada.— Página 
482.

Otra íd. íd. por aba/ndono de destino, 
del Capataz afecto a la Estación 
do Agricultura general de Villena, 
D. Juan Duran Forres.— Página 482.

Otra reconociendo el derecho al dis
frute de la subvención de 10 pese
tas diarias otorgado a los funcio
narios por Orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros 26 de No
viembre de 1936, di Auxiliar Subal
terno D. Blas Insertis Cones a.-— 
Página 482

Administración Central

Hacienda y Economía.— Centro Oh- 
cial de Contratación de Moneda.—
Fijando los cambios de divisas ex
tranjeras para el día de la fecha. 
— Página 482.

Dirección general del Timbre y Mo- 
noponoa.— Nota de los números y
poblaciones a que han correspon
dido los 13 premios mayores de la 
Lotería Nacional en el sorteo cele
brado el día 21 del corriente mes. 

Página 482.

Prospecto de Premios para él sorteo 
de la Lotería Nacional que se ha 
de cele orar en Bara&lona él día 2 
del próximo mes de Mayo.— Pá
gina. 483.

ANEXO UNICO

Anuncios de previo pago.— Edictos.—
Requisitorias.— Página 483.

  PRESIDENCIADEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETOS
Habiendo sorprendido la rebelión 

añil-lar a .don Rodrigo Fernandez y 
Garcia de la Villa pons-ejero Permanen
te de Estado, en terreno dominado 
í>or los facciosos-, circunstancia por ia 
.eua- no- ¡puede desempeñar las í uncí o  
nos •miltereiütes a di oh o cargo, a pro
puesta del Presidente del Con-sejo de 
Ministros,

Ve rugo en disponen ¡que el referido 
Concejero de Estado don Rodrigo 
Fernandez y Gf.<; de -la Villa, sea- dado

de ib aja proraionaLmente, cubriéndo
se su vacante en lia forma reglamen
taria.

Dadovea Barcelona, a 22 de Abril 
de 19:>S.

MANUEL AZARA 
El l ’&aridmte del Consejo de M-i- 

ni'S tros,
- JUAN NEiGfRIN Y  LOPEZ

Be acaérelo con el 'Conejo de Mi- 
iiisti 03 ¡y ¡a propuesta de su Presiden
te,

Vengo en nombrar Consejero Per- 
nxanen te. de Estado a don Maximilia
no Martinez Moreno (Diputado -i Por
tes» cau la vacante producida ..par d<m

Rodrigo Fernandez y Barcia de la V i
lla.

•Bario en Barcelona, a 22 de Abril 
de Í9¡38.

‘ M ANUEL AZAR A  
E l Presidente del Consejo de Mil- 

nisstroa,
JUAN NElURIN Y  LO PEZ

MINISTERIO DE DEFENSA

NACIONAL
DECRETOS 

De acuerdo con el Consejo de M i- 
uiijL os y a 'j?iOj¡f>¿.esUi del Defensa
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Vengo en decretar lo siguiente;
Articu lo  p rim ero . E l decreto  de  

%e ututos ie í-tô 'o den comento año,
^ itíto ,i 1 pu- t ( jt fl £>eiiUUo de que 
¡erti la. r-* <> que figuran en
SU w?ík:f O i.» *> f Vv «D piKlT átl C02X~
mh *•* J ’ < » 4 m ’ívais 0©
inc luye  tam bién  e l "A scenso  em 

pleo inmediato"
- ^under .Esta oíase de «acen*

ge se otorgará por el Ministro 'de De* 
Censa* Nacional, mediante ¡propuesta 
individual y servirá para premiar • los 
méritos de guerra extraordinarios ée 
lo3 comba tientes, a cuyo fin se espe-' 
Picarán éstos con la mayor amplitud 
posMe* Para ello será condición indis- 
fpensable que e l ' propuesto . haya de
mostrad© (plenamente poseer aptitudes 
para mandos superiores.

Arfc, tercero, Lm  Jefes 4e Cuerpo 
de Ejército podrán 'conceder,. asimifr»'

• mo, cuando el Ministro de Defensa 
’ourd V> na r * r ven>e¿f<o, a&cen-

«Oí* < vi j  * l \ J  f* 8B
él p ^ f « •f ur b u d  41 o* ca-
nos verdaderamente excepcionales, 
liando cuenta después a la. Suf»ecr3- 

'tarfa correspondiente de este Minis
terio para su confirmación en el “Dia- 
tío OficiaD, haciéndose responsables 
jálcho® Jefes ée Ejército de los ascen
sos , asá. otorgados. En el comunicado: 
de tal concesión m especificarán .los 
mérito® cón-traMos por tí. intejetado 
f  qo.e servirán de base -paru ja rr^

Alt. eiu&ito, Quedan, modificados 
t e  .tipos-do.pensiones--señalados por al 
Articulo cuarto del Decreto .citado de 
veintitrés de Enero del corriente año, 
§mra la "'Medalla de Valor” y la “Pia
os, del Valor”, estableciéndose las si* 
guien tes: .

a ) ■ '"Medalla del Valor”: m i pem- 
t e  anuales para generales y jefes; 
setecientas cincuenta para oficiales y 
quinientas pesetas para cíanm y sol» 
dados.

Ib) ^Platsa at V* ©*. mil pe-
ssei&s ármales para generales y Jefes; 
mil quinientas pesetas para oficiales 
y mil-pesetas para clases y soldados.

Tanto las pensiones de la “Medalla” 
«aam© de la eíPiaca del Valor’ citadas, 
m percibirán durante cinco años.

Dado m  B&r©elona, & 22 de Abril 
te  1033.

MANTOTL AZANA 
ffiñ Presidente del Consejo de Minía

teos y Ministro de Defensa
ju a n  mmamm l o f e z

Para atender a las necesidades de 
m , mn# i. cnbJtto te

pl&ntffllas do trapa de loa IMmlionei 
de Obras y Fortificaciones, Batata©' 
nes de Puentes, Equipos de Destrao 
clones y Compañías de.Carreteras; ck 
eoBfornCá^d con el Consejo do Maula- 
ItúíB ly a propuesta de su Presidente y 
Ministro de Defensa Nacional.

Tengo en decretar lo siguiente:
Art. ¡primero. Quedan moviMm&os 

iodos los trabajadores pertenecientes 
& los reemplazos d«e 1926, 25 24, 23 y 
22, de los oficios y profesiones que ¿ 
•continuación se expresan: Arquitecto.*, 
Aíparejadores, Enmrgados, Maestros 
de Obras, Aitíaml-enio* a impermeabi- 
Staantee, Eaieofrad&r:^ v Hierro Arma
do, Mosaístas y Gotead ores, Montado- 
res de cubierta, Carpinteros o simila
res, AiLbafílless y peones  ̂ Piedra arti fi
óla!, Piedra y ménmol, Emipapeladorab, 
¡Empedradores, Estucadores, LadriUe* 
mM9 Oerá3mi¡ca, Canteras, Yeseros, Pin
tores, Carpinteros de. Ribera.̂  Traba- 
ladores de la Tierra.

Ari-tciilo . segundo. Los Individuos 
por esta,- disposición harán 

eu inferí»oración durante loe dte y en 
los lugares que él Encano. Br« Px.esi- 
dente del Concejo de Ministros y Mi
nistro de Defensa Naiolcma! .señade. 

Articulo tercero. .'Dos. trabajadores. 
mí movilizados podrán en cuaj-quiex 
.momento solicitar su pa.se-a Unidades 
combatientes, como voluntario©.; kl ser 
UsaanMos a fila® "tos reemiplâ ô ' a' qué 
-pertenecen,, deberás cesar automática* 
mente es tí, cometido en que año "a se 
les moviliza y presentarne en tí Cen
tro de Reolutamiento, ' InstruoCión - y  
Movíiim©ió:n más próximo, con objetó 
ée ‘BBT destinados a Unidades comba* 
tientes en las misma® condiciones que 
malquíer otro individuo de su reem,- 
plazo,

Articulo cuarto. -Por tí Ministerio 
de Defensa Nacional m  dictarán las 
dieposíeiones coaraplementarias,

Artíoulo quinto, Quedta deTU îdo 
ouanto m aponga a lo preceptuado m 
asta • Decreto, clei que • dará cuenta m  
m  día tí Gobierno a Im Cortes.

Dado en Barcelona a 22 de abrí 
do 103;8.

MANUEL A2ANA 
El Presidente dei Consejo de Mi- 

nistiHMs y Ministro áe Defensa: NA>- 
tíonaO,

JUAN NEQ-BIN L.QPEZ

La necesidad de dar mayor efica
oia al Decreto de cuatro de Enero ú® 
mil novecientos treinta y ocibio, deter
mina la coií/venieneia ¡de modificar su 
MUeugo mmMfí* .v m  .virtud M  oUsi

ú t acuerdo con el Consejo ú t Minie- 
tros y a propuesta del Mifsástr© De
fensa Nacional,

Vengo en decretar 1© s¡\
Artículo único. El arU n D anclo

del Decreto ele cuatro úe í  e de
m n oA^eeiorskas treinta y ^oeda
bh 1 *■ í > ai la forma sigue cuele;

Ai u segundo. Los ascensos de 
civiles a grados superiores dú ue M a
yor, habrán de ser objeto Orden
ministerial, acordada en €km&&§o de 
Ministros, a, propuesta del Mmástro de 
Defensa NacionaL”

De este Decreto m dará cumia, a . 
las Corte®. ■ =-.

Itemo en Barcelona, a 22 Abril 
á% i m

MJlM Jü L AMélÑA  
Kfl Ministro de Defensa N&eiena!.

JU AN  N E C am í

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuetí:a del MMfetr© dé 
Defensa Naciomal,

Tengo en disponer causen baja de 
la Armada, con pérdida de empleo, 
imóMe^ gratificaciones, .pa
sivos, honorarios, ©oüidecocación'es y 
d-esnás prerro¡gativas- o emol.umdsttís * 
ftuo puedan eorresponderl^'€i Ttv 
M©nte Ooroneij de Imfeunterí* de .Mara
ña D. Francisco L ó p e z  d e  L a to rre ;  
CSomandántede Infantería t e ; 'Márfim ' 
don Jo@é Iaiájb Palanca Aseas© j- tí 
iAstrtaomo Jefe de segunda cioa 8al- 
mdor García Franco.

Dado m Barcelona, a 22 ée Abril 
te 1938. ■ -u-u; ■

MANUEL AZAÍ^A  
Él Ministro de Defensa Nacional,

JUAN  T O R M

BMSKIMO 1)1! HACIMDA
y ECOAOHI
DEORETOS

D& necesited de íntenslfiems en 
momentos, actuales \m 
;m a  teíegTáflcas y la convci y^ncm 
q’Ue estés fines alcance^ mía pie- 
^eder ai tendido de nuevas ñaaas9 me- . 
diante la aplicación -de im  sistema da 
telegrafía "toultipíex” , del que son in
ventores funcionarios españolas, han 
iBíduciclo- al Gobierno a instruir un . e&~ 
p^Lente de 'haibUitación d© Im . remir** ,̂ 
mñ extraordinarios precisos para ha.- 
©er frente a los gastos que originen  ̂
ilas Instalaciones que a fine^r.
llenen que realizarse.

Entre t e  .actuaaonaa M  -ssámm4.
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constan los informes de la Interven
ción  General y  del Consejo de Estado 
favorables al otorgam iento del crédi
to  por medida gubernativa.

Y  con  tales fundamentos, a propues
ta  del Ministro de Hacienda y Eco
nomía, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, com o caso .comprendido en 
las excepciones del apartado a) del 
artículo ciento catorce de la Ccusti-- 
tución ;

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo primero. Se concede un 

crédito extraordinario de seiscientas 
m il pesetas a un grupo adicional, que 
se figurará en la Sección decimose- 
gunña del (presupuesto en vigor de 
Obligaciones de ios Departamentos m i
nisteriales, -capítulo cuarto “Gastos de 
carácter extraordinario o de prim er 
es tablecimiento ” , artículo primero 
“Construcciones y  adquisiciones ex
traordinarias” , destinado a los gastos 
de construcción, instalación y anexos 
de un sistem a de telegrafía “multi- 
p lcx ” , sobre un solo hilo entre Ma
drid, Valencia y  Barcelona, para diez 
com unicaciones simultáneas, am plia- 
txles a treinta.

A rt, segundo. E l importe del ante
dicho crédito extraordinario se cubri
rá  en la form a determinada por el 
artículo cuarenta y  uno de la Ley de 
Adm inistración y  Contabilidad de la 
H acienda Pública.

Art. tercero. El Gobierno dará 
Cuenta a  las Cortes de este Decreto.

D ado en Barcelona, a 22 de Abril 
4e 1938.

M A N U E L A ZA N A
E l Ministro de Hacienda y  E con o

mía,
1 FRAN CISCO  M ENDEZ ASPE

(Los Decretos de 3 y 10 d e  Octubre 
!&© 19)3.6, convalidados corno Lejv por 
|a de 19 de D iciem bre de 1336 , obli
gan  a .los -españoles, tanto .personas 
naturales com o jurídicas, a poner a 
disposición del Tesoro .]¡os valo-res 
m obiliarios cuyo cupón, amorti^aolón 
o  dividendo ¡fueran pagaderos en oro 
i0 divisas extranjeras, P or Decreto de 
.24 de D ’ ele01bre de. 19.87, convalida
d o , com o Ley por la 17 de  Margo de 
1938 se deciaró ,q u e la  expresada 
pbisig&cáóu alcanzaba a ios valores de
positados en el extranjero -m  Agen- 
idas o Sucursales de.i Banco Na e ion-ai 
& en Eistaib!• eciuiietilo extra ulero bn- 
3o -carpeta de  Eslaoiec-iui 1 erito banea
rlo  operante .en España.

Por otra parte, el Decreto de. 14 -do 
A gosto de  193-6, también convalidado 
com o Ley d-e la ,K opúbiiea por oi do

19 de Diciembre de  1936. prohibía 
hacer -pago de  los derechos inherentes 
a títulos o  valores ¡mobiliarios ¡que no 
estuvieran depositados en un Estable
cim iento ¡b anjearlo- som etido al régi
men legal de la República o que no 
(hubiesen sido declarados ante 1-as In
tervenciones. de Hacienda de dicho te
rritorio, Asimismo-, el articulo 12 del 
propio Decreto de 14 de A gosto pro
híbe toda clase de transferencias de 
fondos desde el territorio som etido al; 
régim en ¡legal de -la República a 
aquél que vive ba jo  el. dom inio de l'a 
rebelión militar.

|Como tiene noticias el ¡Gobierno de 
¡que la  Agencia en Londres del Banco 
de Bilbao desacata las disposiciones 
legitimáis del Gobierno de la Repú
blica y  las ¡personas que están al fren
te  de la dirección del mismp, colabo
ran con líos rebeldes ejecutando órde
nes de ¡los; órganos, de administración 
creados por aquéllos, es deber elemen
ta l ¡del Gobierno die la República, en 
su función  de Poder público, impedir 
los daños que ¡puedan ocasionarse al 
patrímoriio del Banco de Bilbao, y, 
en ¡definitiva, a los depositantes y 
acreedores de este ¡Establecimiento-, 
por las disposiciones arbitrarias que 
pudieran llevarse a cabo por los fac
ciosos utilizando los oficios de la su
sodicha Agencia del Banco de Bilbao 
en Londres, así com o de cualquiera 
otra que pudiera vivir en régimen 
¡análago de rebeldía. Y corno el Ban
co de Bilbao en Londres tenía en su 
poder Bonos oro del Tesoro de los 
¡emitidos en 5 de Octubre de  1935, por 
especial concesión que hubo de hacer
le  en su d ía  el Centro Oficial de p o n -  
tratación de Moneda, a  los que se pre
tende sustraer d e  ¡lías disiposicíones 
antes citadas, y  utilizarlos para, ser
vir a  las. necesidades de la  guerra 
que los rebeldes mantienen contra el 
G oble uno legítim o, privando, de este 
m odo, al Banco de Bilbao de una ¡pie- 
m im portante d¡e su activo, compen
satoria, ¡por su carácter de valor oro, 
de  las ob le gació n es en moneda extran
jera  que el Banco de Bilbao tiene 
concertadas,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Hacienda 
y Econom ía, se decreta lo siguiente: 

A rtículo primero. Los cupones y 
demás derechos inherentes a los Bo
nos Oro de Tesorería emitidos en 5 
de octubre de mil novecientos trein
ta y cinco -poseídos por el Banco de 
Bilbao y que se corresponden a I-qs* 
siguientes números y seríes:

Serie A , números seis m il setecien

tos treinta y nueve a seis mil setecien
tos noventa y uno^ am bos inclusive, y 
seis mil setecientos noventa y cinco a 
seis mili ochocientos catorce, tumb 1 éa 
am bos inclusive; Serie B.,,. números 
novecientos cincuenta y uno a mil tres
cientos cincuenta, ambos inciusivv, y 
mil cuatrocientos treinta y c in tro  a 
m il cuatrocientos cincuenta, tamoión 
am bos inclusive, serán abonados por el 
Tesoro a la Central del Banco de Bil
bao y de conform idad a las disposicio
nes vigentes y con los acuerdos logáb
anos de este Establecimiento con el 
Centro Oficial de Contratación de Mo
neda,

Be aplicará este régim en a todos ios 
cupones pendientes de cobro por el 
-Banco de Bilbao, aunque hubieran si
do objeto  de reclam ación judicia l o 
extra judicial de pago.

Artícu lo segundo. Ningún grava
men, enajenación o transmisión de de
rechos por cualquier título respecto a 
los valores a que se refiere este De
creto serán considerados válidos por el 
Estado español, mientras no estén au
torizados por el Ministerio de Hacien
da y Econom ía a instancia del Consejo 
de Adm inistración del Banco de BH- 
bao, constituido con arreglo al Decreto 
del Gobierno de la República de crea 
de octubre de mil novecientos treinta 
y seis y de conform idad con la ley de 
veintiuno de octubre de mil novecien
tos treinta y siete y Decreto de vein
ticuatro de diciem bre del mismo año, 
por las personas designadas por el Mi
nisterio de Hacienda y Hconomía y 
por el Gobierno del País Vasco Ge de
claran en suspenso respecto h ios va-* 
lores indicados las normas comuna* 
de Derecho en m ateria de transmisión^ 
posesión y  adquisición de buena fe  de 
tí tirios-¡vafoxes, contenidas en La Le- 
•gi'siac.íón mercantil,

Articuilo tercero. No recaerá sobre 
eft patrim onio activo del Banco de BT- 
bao ninguna responsabilidad derivad^ 
de  actos, contratos cuentas corrientes* 
depósitos o sTidos establecidos o coagn 
tltu'ldos en cualesquiera. sus Sucur»** 
Ies o Agencian que funcione vt sin so
m eterse a la  clui^olplina y autoridad del 
'citado Consejo de Adm inistración. Ello 
sin {perjuicio de la nulidad de ios a&» 
tos o contratos concertados por su# 
Directores o Apoderados que no ao* 
fcúen a  virtud de ¡na-anictato axjpresam.en- 
te conferido por e¿ Consejo de Admi
nistración de conform idad con 1c pre
visto por los Decretos de veintidós de 
agosto y veinticuatlo de diciem bre do 
mil novecientos treinta y siete.

Artículo cuarto,, E l Ministerio da
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ftacieuide, y aocmaraía. queda aulor'*a- 
d© para -dictar t e  disposiciones nece
sarias para, la ejecución de este De
creto. da! ana se dará ene ata a- la® 
Cortes.

Dado en Barcalana, a £2 de abril de 
18-3-8.

'VIANUEGL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda y Economía, 

FRANCISCO MENDEZ ASPE

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y SANIDAD

DECRETOS 
De acuerdo con el Consejo de M í- 

üetros, y a propuesta. • clel de Iñs-* 
micción Pública y Sanidad,

Vengo en admitir la dimisión del 
sargo de Subsecretario de Sanidad 
x D, Juan Planelles Ripoll  

Dado en Barcelona, a 22 de Abril 
H 1938,

MANUEL ARANA 
M Ministro de Instrucción' Pública 

r Sanidad,
Segundo BLANCO GONZALEZ

De acuerdo con el Consejo de Mi- 
iigiros, y a propuesta del de Iras- 
rruccíón Pública y Sanidad,

Vengo en nombrar Subsecretario 
le Sanidad a D. José Mestres Puig.

Dado exr Barcelona,. a. 22 de Abril 
Se 1938..

MANUEL ÁZANA 
El Ministro de Instrucción Pública 

7 Sanidad,
Segundo BLANCO GONZALEZ

De acuerdo con él Consejo de Mi
nistros, y a prepuesta del de Ins
trucción Pública y Sanidad,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Director General de Bellas 
Artes a D. José Renau Berenguer, 

Dado en Barcelona, a 22 de Abril 
de 1938.

MANUEL AZANA 
Ex Ministro de Instrucción 'Pública, 

y Sanidad,
Segundo BLANCO GONZALEZ

De acuerdo con el Conseje de Mi
nistros, y a propuesta del de Ins
trucción Pública y .Sanüfad,

Vengo en nombrar Director Gene
ral de Bellas Artes a D. Francisco 
Gali y Fabra,

Dado en Barcelona., a 22 de Abril 
de 1938.

MANUEL AZA&A 
El Ministro de Instrucción Pública 

v  Sanidad,
Segundo BLANCO GONZALEZ

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO 

De conformidad con lo establecido 
en la Ley de veintisiete de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro, lo preceptuado en el artículo cua
renta y nueve del vigente Estatuto de 
las Ciases Pasivas del Estado y a 
propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas,

Vengo en declarar jubilado, con él 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Presidente de Sección, Con
sejero, Inspector general del Cuerpo 
ele Ingenieros de Caminos-, Canal©» y 
Puertos, D. Angel Gómez Díaz - que 
cumplió ios setenta años de edad, el 
día veinticuatro de Marzo próximo 
pasado, fie cha de sai oese en el ser
vicio activo del Estado.

Dado en Barcelona, a 22 de Abril 
de 1938.

MANUEL A ZANA 
mi Ministro de Obras Públicas,

An tonio VELA O ONATE

MINISTERIO DE COMUNCICACIONES 
Y TRAN SPO RTES

DECRETOS
Por Decreto de 22 de Agosto dé 

1937,publicado en la ■' GACETA- DE 
LA  REPUBLliGA ' del día M de los 
mismo© mies y saño, fué aprobado téc
nica y definitivamente el Proyecto del 
ferrocarril estratégico de Villacañas a 
Santa Cruz de la Zarza, referente a 
las obras necesarias para el estable*’ 
cimiento de su infraestructura y edi
ficios, y se autorizó al Ministerio de 
Comunicaciones, Transportes y Obras 
Públicas para que con toda urgencia, 
rapidez y  en el plazo más breve po
sible llevará a efecto por el sistema 
de administración o gestión directa la 
construcción do las obras del proyec
to referido.

Bn el preámbulo de dicho Decreto 
se expusieron las razones justificati
vas de la necesidad de la ejecución 
del ferrocarril estratégico citado, así 
como la finalidad, siendo innecesario 
reproducir todo ello en el presente.

La Comisión de Obras Ferroviaria* 
de la Zona Centro ha remitido &! Mi
nisterio de Comunicaciones y Trans
portes el "‘Proyecto de superestructu
ra del ferrocarril de Villacañas a San
ta Cruz de la Zarza” redactado y sus
crito con fecha 28 de febrero de 1938 
por el Ingeniero de Caminos, don Fer
mín García González, afecto a la Je
fatura de Obras Ferroviarias de la

Zona Centro, y cuyo presupuesto pa
ra conocimiento de la Administracíón
asciende a .doce miMoares dasAeiv- 
tas noventa mil cuatrocientas veinti
dós pesetas con cincuenta y ocho cém 
«timos, suma de once millones nove
cientas cuarenta y dos mil quinientas 
ochenta -pesetas con cuarenta y tres 
céntimos, importe del presupuesto de 
ejecución por administración, mée 
Ir encientas cuarenta y siete mil ocho*' 
cien tas cuarenta y dos pesetas con 
quince céntimos a que asciende el tres 
por ciento del ¡presupuesto de ejecu
ción material.

El proyecto presentado comía dé 
km documentos reglamentarios y ñé 
refiere a las. obras necesarias para si 
establecimiento de la superestructura* 
batetr-o y (traviesa*, .material de I* 
vía, aparatos de tot vía, aparato* 
de ■señalice y accesorios de la vía. 
teciraisnto® de agua* comunicac'oness 
' telief orneas, levanto y asiento áe vía* 
y «íparátos y paso® a «nivel.

En atención a todo lo expuesto, dé 
acuerdo con el Consejo de Ministro» 
y a propuesta del de Comúnicacione» 
y Transportes,

Ve&igo en decretar lo sigu&eiM©:'
Articulo primero* Be aprueba téo- 

nica y definitivamente el ^Proyecto dé 
superestructura del ferrocarril de VI* 
Uacañas a Santa Cruz de la ZanK»

■ presentado por la Comisión/ de' Obra» 
Ferroviarias de la Zona del Oenta% 
redactado y suscrito por el Ingeníeré 
ú& Caminos afecto a la Jefatura gq* 
rre&pondiente, don Fermín García 
González, fechad© en Madrid a vela» 
tioefoo de Febrero de mil no vacíen to» 
treinta y ocho, por su presupuso 
ra conocimiento de la Administración 
de do©© millones doscientas noventa 
mi?l cuatrocientas veintidós pesetas coa 
cincuenta y ocho céntimos, suma dé 
once millones novecientas cuarenta f  
do» mil quinientas ochenta pesetas eos 
cuarenta y tres céntimos, importe del 
presupuesto en ejecución por adminis
tración, más trescientas .cuarenta f  
siete «ni! ochocientas cuarenta y do» 
pesetas con quince céntimos a qué 
asciende el tvm por ciento de! pre&u* 
puesto de ejecución material, dé 
acuerdo co-n lo determinado en las Giv 
den es del Ministerio de Obras FúbUh 
cas de siete de Septiembre y ocho dé 
Diciembre de mil novecientos treint* 
y tres.

Ant. segundo, JO© ©onforiaitiad. eoft 
el Decreto de 10 de Mayo de 1:987 &$ 
autoriza &]; Ministerio á© CkJsmjmi'Q*#* 
clones y Transportes ¡p&m que riá 
más trámites que ios especulados m  
este Decreto lleve a afecto con todí
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irajpidefc:<y urgencia y par el sistema 
de ad^hustracíón o gestión directa la 
oons-trlección de las obras del Proyec
to referida, «por -su presupuesto para 
oopocimianto de la Administración an
tes indicado, encargándose de la eje
cución ¡y dirección de tas mismas la 
Comisión y Jefatura de Obras Ferro
viarias de la Zona Centro, dentro ca
da una de las atribuciones que le shan 
laido -conferidas.

La cantidad de doce millones dos
cientas noventa -mil cuatrocientas 
veintidós «pesetas con cincuenta y 
ooho céntimos a que asciende el pre
supuesto ¡para conocimiento de lia Ad
ministración se imputará: cinco mi
llones de pesetas con cargo al rema- 
ente ¡que exista en el Capítulo cuar

to, artículo primero, -grupo segundo, 
«concepto sexto del Prespuesto para 
los trimestres primero y segundo del 
año en curso del Ministerio de Comu
nicaciones, Transportes* y Obras pú- 
Iblllcas, hoy jComunicaciones y Trans
portes, y el resto, o sea siete millones 
¡doscientas noventa ¡mil cuatrocientas 
veintidós ptas. -con cincuenta iy ocho 
foéntimos, con cargo al capítulo, artl- 
tlculo, grupo y concepto correspon
dientes del Presupuesto ique rija pa- 
00, los trimestres tercero y cuarto del 
©órnente año para el ¡Ministerio de 
S3omuinicaciones y Transportes. 
v La justificación de la inversión del 

©rédito reiferido por lia Comisión de 
¡Obras Ferroviarias de da zona Cen
tro se íhará de acuerdo y con sujeción 
© las disposiciones y normas vigentes 
jpara las obras ejecutadas por el sis
tema de administración.

Los trámites) de informe e inter- 
frcnoión fiscal de la Intervención Ge
neral de la Adiminstración del Esta
do, el informe de ¡la Sección de Con- 
ifeabillda/d y la Certificación «de la Or
denación de Pagos, -estas dos últimas 
del Ministerio de Comunicaciones y 
transportes , serán llevados a efecto 
wa posterior i’' del presente Decreto y 
¡en el plazo más breve posible.

Art. tercero. Se faculta al Minis
tro de Comunicaciones y Transportes 
jpara dictar las disposiciones aclara
torias ¡y complementarias de este De
creto para su mejor efectividad y 
cumplimiento.
. Art. cuarto. «De este Decreto se 
dará cuenta en su día a las jCortes de 
la República.

Dado en Barcelona, a 22 de Abril 
de mil novecientos treinta <y ocho.

MANUEL AZARA
¡El Ministro de Comunicaciones: y 

Transponte».
, BERNARDO GiINER DE LOS RIOS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de Comu
nicaciones y Transportes,

Vengo en admitir la dimisión que, 
del cargo de Director general de Ma
rina Mercante ha presentado D. An
gel Rizo Bayona.

Dado en Barcelona», a 22 de Abril 
de. 1938.

MANUEL AZAÑA 
El ministro de Comunicaciones y 

Transportes,
Bernardo GINER DE LOS RIOS

MINISTERIO DE T R A B A JO  
Y A S IS T E N C IA  SOCIAL

DECRETOS 
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, y a propuesta del de Traba
jo y Asistencia Social.

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Director General de Asis
tencia Social a D. José Mestre Puíg.

Dado en Barcelona, a 22 de Abril 
de 1938.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Trabajo y Asisten

cia Social,
Jaime AGUADE MIRO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de Traba
jo y Asistencia Social,

Vengo en nombrar Director Ge
neral de Asistencia Social a D. Jai
me Roig Padró.

Dado en Barcelona, a 22 de Abril 
de 1938.

MANUEL AZAÑA . 
El Ministro de Trabajo y Asisten

cia Social,
Jaime AGUADE MIRO

M IN IS T E R IO  D E  D E F E N SA  
NACIONAL
CONCURSOS 

Circular.—Excmo. Sr.: Para cu
brir las necesidades del Arma de Avia
ción Militar, allí donde lias* del servicio 
lo requiera Fábricas  ̂ Talleres o De
pendencias, se autoriza a esa Subsecre
taría a convocar un concurso para cu
brir 50 plazas de mecanógrafas distri
buidas en las siguientes Regiones, diez 
para Murcia, once para Baeza, tres pa
ra Ciudad Real, cinco para La Ribera, 
cinco para Alicante y el resto para 
la región catalana, todas ellas con ca
rácter eventual mientras dichas nee<~ 

sddaidase se dejen sentir, con arreglo &

las bases que a continuación' m las r- 
tan.

Lo comunico a V. B. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Barcelona, .19 de abril de 1.938.
P. D.

CARLOS NÜÑEZ

BASES PARA EL CONCURSO DE 
MECANOGRAFAS PARA EL ARMA

DE AVIACION CON CARACTER 
AVENTUAL

1.° Podrá concurrir al mismo, el 
personal femenino, de nacionalidad es
pañola ̂ que tenga más de diez y seis 
años.

2.° Las instancias, integradas con 
pelliza de 1*50 y 0*60 pesetas, de tim
bres especiales, de acuerdo con lo dis
puesto por Decreto del Ministerio de 
Hacienda y Economía de 25 de diciem
bre último (GACETA 360) deberán di
rigirse a la Jefatura del Material de 
la Subsecretaría de Aviación o a ias 
Delega'cionets en Madrid y Valencia, 
acompañadas de la documentaron si
guiente:

a) Certificado de lealtad al Régi
men reintegrado igualmente can póli
za de 1’50 y 0’60 de timbres, expedido 
¡por cualquiera de los Partidos Políti
cos o Agrupaciones sindicales afectas 
al Frente Popular, ¡haciendo constar 
la fecíha de ingreso en el que además 
Be harán responsables de su conduc
ta futura dos personas de ggrigtía del 
mismo Partido o Agrupación sindical; 
asimismo acompañarán documento 
acreditativo de la filiación política o 
sindical del padre y domicilio actual 
del misimo. Cuando a consecuencia de 
las debidas averiguaciones la Subse
cretaría de Aviación estime proceden
te la baja de alguna opositora, 
sanción se cumplirá inmediatamente 
sin que asista a la misma derecho a 
formular reclamación alguna.

ib) Certificado de nacimiento expe
dido por el Juzgado Municipal corres
pondiente. De no poder presentar el 
certificado de nacimiento por haber 
sido destruidos los respectivos area- 
vos o radicar en terreno faccioso, de
berán sustituirlos por una declara* ión 
escrita de los propios interesados, en 
la cual consi#narán el V.° B.° del juez 
imunicilpail de la Jurisdicción corres
pondiente. Quien incurra en falsedad 
en esta declaración será perseguido c^- 
tmo autor dél delito de falsedad er do
cumento ¡público y perderá todo derer 
dho adquirido.

3.° Las instancias que no tengan 
entrada las expresadas Jefatura del 
Material o Delegaciones de MadrU y
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¡

DESIGNACION D® M  GASTOS
O R E D I T O f i P E E B l I P f l I f O f í

i í
i3
i Primer trimestre Ssgundc* trímím T&ím. S<¿

Bmm  oftfértor* . « * «■ * ‘ 337.500 '337.500 MMM»

,*.» L* 3«* Xtwpcec&é» i » !  1& Gu&rd!& Hfacicmal Bepublicaaa. | 802.029*25;
1
1 862.929*25 i^asj'íistíC!

! i.200.429’23 i 1,200.429*25 fi.400.8581̂
S^^Sf’1SST“'>??í-s:fS3S*

i !

6«»'
i

1
i S&j&refóioft ematism  |

1
■ i 

[

- ,P ,*V̂í „u.-- '
Oimígmámî B afecta* a créditos mi los qm  m miM  m~ f

* f s Sí a r * * , a * « * -.4 a & #■ f

1
I
Ü » i «

R E S U M E N  

d e  l o s  c r é d i t o s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a  l a  S e c c i ó n  S e x t a

Ministerio de la G o b ern acio n

C B S O I T O . B  P 0 3 . . A E T Í C U Í 0 8
&$ítnto'' &mmi% TOTAS, -FOfi CABK«;í4»

PrLm&r ir tocatas . Sagimdo tPlMMtr# Total del seiíi-satrCi ■ i
¡

■ ; -''m&BMTifa 50¿40>557'56 :■ ¿£0CH481.115'06
: : ÍÍ67SS3S*lg 11.675.333*1* ' 28360.66&86' • ' < ! ■r . •

3«* ■ 1.972J275 1,972.275 8=944.550
-■ - - -4,* 482.125--' 482.125 864*250 .. : . .

¿ á im ló r é s 64.870.290*68 " ... , . ..

2/ ¡L* 044;778*6T 644,778*67 1380.557*34 '
2.a 01,100- 91.100 ■ . 182.2O0
3.* 375.822- 375.822 151,844
4.* 1.886.461*70 1.886.461*70 3,772.923*40
5.® 78.750 78.750 157,500

8.076.912'3T 3.076.912*37

3/ 1.* 871.011*20 871.011*20 1.142.022*40
2«« ■ 530.748 . 530.748. 1.061,408
3.* 2.269.446*42 1.269.446*42
4* 2X4.937*50 21.4.937*50 429.875

1.449.305 1.440,305 2,898,610
■ 6¿ 1.441.217*02 1.441.217*02 2,882.434*04

*• 12.500 ■• 12,500 2qX;W-

5.789.165*14 5.789.165*14 11.578330%

■ ' 3/ • '1.200.429*25 1.200.429*25 2.400358*50
■ ' "" ' ^ 148.873.594*88

' EECAPITULACIOH

3U* > 64.370-290*68 64 370.290*68 . . 12&.140,ssrae'
$.076.912*37 8.076.912*87' 6.150.824*74

3# 5.788.165*14 5.789.165*14 11.5783&m
4^ 1300329*25 2.400.358*50

74.436.707*44 74.436.797*44 148,878.594*88
^ , . .  -------  ,



468                            23 de Abril 1938                Gaceta de la República.- Núm. 113

O B L I G A C I O N E S  D E  L O S  D E P A R T A M E N T O S  M I N I S T E R I A L E S

SECCIÓN S É P T IM A

M i n i s t e r i o  d e  C o m u n ic a c io n e s »  T r a n s p o r t e s  y  O b r a s  P ú b l i c a s

Decreto l7 de moyo de 195 7

i 1 1 
Aj-íírafk DESIGNACION DE LOS GASTOS

¡
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

1 i!Primer trimestre Segundo trimtre. i TotUl del &&me»t*
1 i

Si PERSONAL  

M&heí’es activo»

1

1o 1 Sueldos

1.»
2.°
8.»
4.°
5.°
6.*
7.0
8.0 
9.°

10.°
11.0
12.0
13.0
14.0 

Ad. l.o 
AdL 2.0

Ministerio, Subsecretaría y Direcciones generales. * .
Cuerpo de Admin istraeión civil............................. ....
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. 
Cuerpo de Ayudantes de Obras públicas. . . . . .
Cuerpo de Delineantes de Obras públicas.....................
Personal supernumerario, excedente y disponible. . .
Cuerpo de Torreros de F a ro s .............................. ....
Ingenieros mecánicos de ferrocarriles.................„ .
Cuerpo de Interventores del Estado en la Explotación

de Ferrocarriles. ...................................... . .
Cuerpo de Vigilantes de Caminos..................... ....
Personal eventual........................................ . , . .
Conservación y servicios especiales del Ministerio. , .
Servicio de Obras Hidráulicas.................. . , „ ,
Ferrocarriles. - ......................................................
Subsecretaría de Transportes.......................................
Dirección General de Autotransportes..................... ¿

13.000 
713 812’50 

.1.165.250
744.750 
177.500
40.350

428.000
38.250

299.750
234.750 
134.250

4.250
171.885
34.025
4.500
4.500

18.000
718.312'50

1.165.250
744.750 
177.500
40.350

428.000
38.250

299.750
234.750 
134.250

4.250
171.885
34.025
4.500
4.500

36.000
1.436,625
2,330,509 
¡ .'189.500
855.000 
80,700

856.000 
76.500

599.500
469.500
268.500 
. 8.500 
343.770
68.050
9.000
9.000

4.218322’5Q 4.218.322̂ 50
i
, 8.436.645

2 Otras remuneraciones !

1.0 
2.° 
8«
4.°
5.° 
0.°
7.0

Servicios Centrales y generales. . . . . . . . .
Junta Superior Consultiva de Obras públicas. , , .
Remuneraciones varías..................................
Carreteras. ..................... .... , . . .
Servicios hidráulicos......................

Faros. • • * * .......................................... t

51.845
137.500
288.680
249.750
967.000
19.875
98.500

51.845
137.500
288.680
249.750
967.000
19.875
98.500

103,690
275.000 
577.360 
499.500

1.934.000
39.750

197.000

Suma y sigue. , 1.813.150 1.813.150 3.626.300
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| | | | ;  
C O N S I G N A C I O N  DE LOS GASTOS

f  f  l Primer trimestre!

Suma anterior. «. , « * •••

 

Segundo trírotre.

U13.150

CREDITOS PRESUPUESTOS 

Total déi wme$L

M m ,m

i JA Ia  | Bal£m$* , + 4.576 4.575 s.i$o
9 « Ferrocarriles* 806.275 806.275 , 1.012. 550

10,® j Habilitación y quebranto de moneda | 22.500 22.500 ¿ 45.000
i l *  I Pagaduría de Agentes .ferroviarios. 4.500 4500 ¿ 9,000

i.* Subsecretaría tí© Transportes* * , @.00© $.000; • ^ 12,000
M--2.® Dbecdd» general do Autotransportes , , , • » * 4.50©’ 

j ) 2.681,500

§¿ í ' Asistencia* y dietas \

Servicios Centrales y genérales* 263.750
8* Jeiatuxa de señalen marítimas. ¿ « 10.000 
&® i Jefatum de Sondeos» , « . < * * * * .  « « * .  5.000 
4A ¡ .Jefatura de Puentes y Cimentaciones. « ‘ • t » • 2.500 
5-® | Cuerpo de vigilantes de Caminos. . . , * * « * *  33.000 
0® 1 • Circuito Nacional de Firmes 'especiales. » * ’ » » . 12.500

Servicios McU-áuSieesu * , *■ * * * M » * $ * » 272.500 
.St® .Puertos, Faros y  Balims. a £ * *.jl... , 23J5 0  . 

. 7’.' . ' . ÍO-* 'Feirocmndiw :V  .» *; •, * *.v*. * •• -■*.. * ,-.j|. 103.750:

■ ' . 888.750 .

é¿> . .¿0ffMiÍ68

1® Peones» Capataces y Camineros. * , • , « * * *  i.530.918’75
i  A L Circuito Nacional" de Firmes ‘espedales* * * « * . 469.39Ó 
&® ' Cuerpo d© Vigilantes de Caminos. ¡ 780 
4*® j Servicie® Mdráidicos. * « . e *  » < < * ' « £  .? 979.375 
0.® ;.Faros. 29.515 

: F erw ip irll»  ? « « * * » « « *- « « * • » * | 129.250

0.139.228*75

;
3M4 ■ ! * , . -  >,e

í - Material «a general 1

i/ 15* oficinâ , m  ImmtsrieMt ij

- l ,c Sarrietas Ceatraiw g gmerales. « « » , , » » . !  18.00®
. t ?  J'FMZManfias» I 25.000

1 tima | m w

4.500

. 2.661.500 :

30.417 í 
10.000 
5.000
2.500 

98., om 
.12.500

172.000 
272.500 .

23.750 * 
193.750

[cm*zf?~rTnt?V*elSt &CM»S*W-tXr*

821.417 ‘

8.530.918*79
468oB90

780
978.375
■29.515

146.000

5.155.978*75

> 79,000
25.00®

j 104.000

i . 000 

:&323.000

29A.107 '
20.000
10.000
6.000 

¡ ■ m o o o
; ’ 25,000 
|: 844.000
I m o o o
: ;c, 47.500 

:■: 887.500

tMMMl

tsa fao  
1.560

O 5SJ50
59,030

10.290,20T50

i m o o o
1 56.000 ;

i m * m
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DESIGNACION DE LOS GASTOS

r - ....“  --------  - .... — .......... ............ s-  '
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

í  f 1 Primer trimestre Segundo trimtre.j Total del sernest.

Suma anterior................... 104.000 104.000 208.000

2.* 1.° S.J Circuito Nacional de Firmes especiales................... .... 10.000 10.000 20.000
4." Servicio del Cuerpo de Vigilantes de Caminos. . , . 4.500 4.500 9.000
5P Jefatura de Obras públicas................................................ 46.500 46.500 93.000
6.° Obras hidráulicas.................................................... 31.250 31.250 62.500
7." Faros........................................................................................ 16.750 16.750 33.500
8/* Jefatura de señales marítimas. . . . . . . . . . 1.250 1.250 2.500
9,b Comisión interministerial de los ferrocarriles transpi 100 100 200

renaicos..................................... .... .................................
10.° Comisaría de ferrocarriles................................................. 5.250 5.250 10.500
11.® Servicios de Inspección y Transportes por ferrocarriles. 37.500 37.500 75.000
12.o Pagaduría de Agentes ferroviarios.................................. 500 500 1.000

Ad. 1.®■ Subsecretaría de Transportes............................................ 5.000 5.000 10.000
Ad. 2.o Dirección general de Autotransportes........................ .... 3.500 3 500 7.000

266.100 266.100 532.200
*—A . v: — .......... -

2.* De oficina, inventariable

1.0 Servicios Centrales. .......................................................... 35.000 11.667 46.667
2.0 Servicios especiales y provinciales................... ...... 37.500 12.500 50.000
3.® Tramos metálicos.................................................................. 12.500 12.500 25.000
4.° Faros........................................................................................ 2.500 2.500 5.000
5.a Ferrocarriles.............................................. 10.500 10.500 21.000
6.0 Circuito Nacional de Firmes especiales. 1.500 1.500 3.000
7.® Servicio del Cuerpo de Vigilantes de Caminos. . e . 1.375 1.375 2.750

100.875 52.542 153.417

S,® impresiones, encuadernaciones y publicaciones

I.® Servicios Centrales y generales. . . . . . 75.000 75.000 150,000
2.o Circuito Nacional de Firmes especiales. . . . . . 1.000 1.000 2.000
3.o Servicio del Cuerpo de Vigilantes de Caminos. . . . 1.375 1,875 2.750

77.375 77.375 154.750

i r ‘‘ : Arreglamiento de locales

4.® Alquileres

1.° Servicios C v .rales y generales................... 18.250 18.250 86.500 12.o Obras Dúbhcas. . . . . . . . . . 137.250 137.250 274.500

i Suma y sigue, , * s 4 4 # 155.500 155.500 3X1.000 ^
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f ii

DESIGNACION DE LOS GASTOS
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Primar trimestre Segunda teSmtr#. Total m  «eiMMt*

Smna anterior. . , . , ■ 155.500 1551500 S11.000

% 4.® 8.®
»

Jefatura de Estudios y Construcciones d ©Ferrocarriles. 84 000 U -000 68,000
4,® Enlaces ferroviarios. 2.850 2,850 5.700
5.° Circuito Nacional de Firmes especiales, 8.000 .$,<000 16.000
6.« Vigilante Caminos, * R , * * « * . e * • - 5.000 5,000 10.000

205.550 305,350 410,700
..... ...... -....- ..” SŜ r:-: ̂ ™ S S T¿s2Bssz=s=.~:-r-mam

§,* Obro# da botwteruaddtt y mpmmfoóm

1.® ' Obras hidráulicas, , * , * » * . * , « *  * . ■. 5.000 F 5.000
a.® Servicios Centrales, ■■ 5.000 ■K< . 5.000
8.® Vigilantes de Caminos, s • • 1.500 1.500 3 000

4,* Oficinas px&vmQMm üe Obras ptMfcas* * « « » » 18,750 18,750 $7.500

80,250 20.250 56,500

* V *
1BASTOS DIVERSOS 1i |

1 fastos varios !
! : :

1^ .De earáoter' general
* | '

1*
|

Servicios Centrales jr generales. 36.000 $6.000 | 72.000
2.® 56,250 56.250 i| 112.500
a.®. • 5.000 5.000 10.000

4.® Puentes.y Cimentaciones. » *. * . ' 3.750 3.750 7.500
5,° Circuito Nacional, de Firmes especiales, # « * * , 2B.OO0 25.900 50.000
6,® Vigilantes de Caminos, 700 | 700 1 400
7.® Obras hidráulicas. . , . . 1 • . . » , - * » i • * 272,500 272,500 ;

ooió»

8,® Puertos y Faros. 25.500 25,500 51,000
0,e Otros servicios, . , •. ,. * * * * • o • * .. .. . 180., 150 180,150 260,800

Accidentes del Trabajo. * . * 375.000 ■ ■ 375D00 750.000
11* FerrocaiTÜcj, * * , ' * * « < ■  • . , « «- fe . * 35.000 115,000 70.000

964,850 064,550 1,929.700

u Asistenetm, hospitalidades, transportéis
amartelamiento y vestuario

1.® Vigilantes de Camino®, 11,500 11.500 23.000
a.® Traillarles mmtm* , , « « * « * * » « * * . 2.500.000 2,500.000 0.000.600

2.511,500 2.511,500 &q2moo
aassagsasB^"8gsiBrt!0
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111 DETONACION DE LOS GASTOS
C R E D .1 T C) S P R E S U P U E S T O S

Primer trimestre i+->§£•*>0*3 
.

s3&& Total del sem&at

? 4** A uxiliosf subven ciones y subsid ios

Servicios permanentes:

1.* Servicios varios. .................................. ....................................... 4.250 4.250 «.600
2.® C arreteras................................................T ...................................... 1 .134.500 2.269.000
3.° Caminos vecinales. . . . . . . . . . . . . . 7 .4 1 3 .787 ’59 14,827.575 JL&
4.® Obras hidráulicas................................. ..... 1.000 1.000 2.000
5.® Puertos. .................................................................................... .....  • 3.250 3.250 6.5<»0
6.° Ferrocarriles................................................................. ..... 500 ■ 500 1.00*
7,* Dotación de organismos de régimen autónomo. . . . 20 3 .7 1 2 ’50 8Q3.712’50 407,425

Servicios temporales:

8.* C arreteras.......................................... ..... 4 27 .557 ’60 427.55 < 60 865.115 20
9.a Caminos vecinales.............................. .....  . . . . . . '. 1 .5 2 5 .7 5 7 7 5 3.051.515 50

10.* Obras y servicios hidráulicos. # 8.012 500 3 .012.500 6.025.900
11.* Puertos. . . . ....................................................................  . . 13 .437.500 2-6.875.000
12,° Ferrocarriles. .................................. ............................................. 1 .787.500 3.575 000
18.* Circuito Automovilista. . ..................................  . . . . 25.000 25,000 50.000

28 .976.815 *4 2 8 .9 7 f .8 1 5 ,44 5 7 .9 5 3 .6 3 0 ^ 8

Adquisiciones y construcciones ordinarias y

obras de conservación y reparación

A dqu isiciones y  con stru ccion es ord in arias

Servicios permanentes:

1,® C arreteras............................................................................................ 748,750 748.750 1,497.500
2.® Circuito Nacional de Firmes especiales. . . . . . 50 000 50.000 100 0«»0
3.® Servicios hidráulicos.............................. ....................................... 547.50 ) 547.500 1.095.000
4.® Puertos. . . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . 32.500 . 32.500 65.000
5.® F aros.............................................. . . ............................................. 127.125 127,125 254.250
6.° Balizas.................................................................................................... 1 .000 1.000 2.000
7.® Ferrocarriles. .............................................................. ..... 17,000 17.000 34.00(1

Servicios temporales:

8.® 9 .1 6 4 .5 4 ^ 8 0 18.S:29.093;60
9.° Vigilantes de C a m in o s ............................................................... 19.009 19.000 38.000

10.° Obras hidráulicas. .......................................................................... 22.671.556 34 22.671.556 34 45.843.11¿*69
11,° P u e r to s ..................................................................................... .....  , | 6 .8 1 1 .5 6 -5 0 12 .623 .125
12.® F a r o s . ................................................................................................ 287 500 287 .50° 675.000
13.® Balizas................................ ..... ............................................. . . 180.000 180 000 860.000
14.® Ferrocarriles. ................................................... 15 .087 .500 80.175 .000

5 5 .2 4 5 .5 4 1 6 4
fe.... ...........-

| 56.245.540 64 1 1 0 .4 9 1 .0 8 T t*
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1 1 ?
DESIGNACION DE DOS GASTOS

¡1
|] C R E D I T O S  P R B S U P U B  S T  O S

Ü i 
¡ Primer trimestre Segundo trimtre. Total del semeat.

a." 6;* Obras de reparación y  conservación !

x.° Servicios varios. . . . . . . * " • .. • • • - * 40.750 40.750 81.5000 0 Carreteras.- . . . ............................. ... • - *  . • • * * 13.132.183’50 | 13.132.183 50 26.264.367
3." Circuito Nacional, ele- F irm es espeeláiex . . . * . 6.252.375 6.252,3,75 12.504.750
4." Cuerpo de Vigilantes de Caminos. . . . , . . • . 137.500 137.500 275.000
5.° Obras h idráulicas..................................................... ..... 239.375 239.375 478.750
6® P uertos.............................................................................................. 250.000 250.000 500.000
.7,° Faros.. , . . * . - . ........................................... 135.000 135.000 270.000
'8p Balizas.................................... ........................................................... 47.500 47.500 95.000
9.° Ferrocarriles. • • * - . - . . .  ., .. . . . . 41.250 41.250 82.500

20.275.933*50 20.275.933 50 40.551.867

8.® . Gastos reembolsables

1-° Anticipos reintegables a los fu n c io n a r io s ....................... 12.500 12.500 25.000
2.° Puertos. ........................................... 125.000 125.000 250.000
3.® Servicios diversos de Obras públicas................................ 116.250 116.250 232.500
4.° 3.171.750 6.343.500

3.425.500 3.425.500 '6.851.000

é,* Gastos de car&Ger ©xtraoixlm&rio o de primer
establecimiento

1.° Construcciones y adquisiciones extraordinarias

1.* 14.464.005 38.928.010
2* Construcciones de nuevos ferrocarriles. . ... . . . ... 11.801 250 11.801.250 23.602.500
3P Incautación, rescate y  liquidación de líneas férreas. . 658.578*35 658.578 35 1.317.156*70

36.923.833*35 26.923.833 35 e s .s i i .e o s ’TO
2.° Instalaciones

U» Instalación de Laboratorios. ................................................. f* * *

5,* Ejercicios cerrados

U,° U.3 Obligaciones afectas a créditos en los que se anuló re
manente. ...................................................................... ....  . n

1
m *9
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R E S U M E N

de los Créditos correspondientes a la Sección Séptima

Ministerio de Comunicaciones, Transportes y Obras Públicas 

(Decreto de 17 de m ayo de 1937)

Capítulo Articulo
C E 1 D I T O S '  P O S  X B T Í G U I / O S  . |

•TOTAL POR CAPITULO!
Primer trlní(3®tr© Segundo trimestre , Total ctó semestre í

1.® i.«
%.*
3.®
í¿»

: 4 .2 1 8 .322*50 
2,661.600 

9=88.760- 
5.13-9.228*71

1 4.218.322*50 
1 2,66.1.600.
S 82-3.417 j 6.155.978*76

í ■ ii S.436.645 
1 ' 8.323.000 i 
| 1.810.167 
i 10.295.207*5'»

13,OO7.g0X*8§ 12,857,21g*2-§ 91,8 6 5.019*50

%* 1,* ‘ 
%.*
%,*
4/
6.®’'

866.100
100.876

77.876
, 20C 3-50 

30.250

266.100 
52.542' 

i 77,875
¡. 205,350 
’ • ' 20,2 50

932.200
153.417
164.750

; 410,700
50-. 500 |

MHM ......
679.950 621,617 1,301.567

*.* J* 1

4/
6,’
6.**
8.«

964.850
2.511.500 

2.8,976.815*44 
55.245.540*34
20.275.933*50

3.425.500

:S-64,'860
2.511.500 

28.976.815*44 
65,245.540*64
20.215. n r 50

3.425.500

• ■ 1.929.700 :
j- 6.028.000 
I 67.953.630*88 
¡ 110.491.081*28 
| 40.5 61.8=67 
1 6.851.000

111,400.13 9'58 i 111,400.139*58
í

222,8 00.872*16

4.° X.® 36.923. 833*36 2 % . n % . n r n 63.847,666*70 ' .

RBCAiPITlIXíACÍlOJSr-
318.814.532*36

X,®
2.®

4.®

13.007.801*26
679.950

111.400.lS 9 ’gg 
1 36.923.833*35

12.857.218--25
621,617 , 

111.400,139*58 
26.923.833,35

26.865.019*50 
1.801.567 

2-22.800.279*16 
¡ ■68.847.6-66*70

162,011.724’18 151.80-2.803*13 I 313.814.532*36



Gaceta  de la República.—Núm. 113  23 de Abril 1938 475
\
Valencia tea tro  de los quince dias si- 
guien tes. de la pública eión de las pre
sentes Bases y convocatoria en la GA
CELA. y Diario Oficial, se considerarán 
millas sin más trámites.

4.° Cerrado el plazo de la admi
sión  de teísta nielas éstas con toda su 
docuaienteción  pasarán a examen de 
ios Delegad oís Políticos respectivos a 
¡guie-neis corresponde exclusivamente 
dar o no la conform idad.

5.v Lo® delegados políticos pasarán 
una relación nominal autorizada con 
su y rom y  sello de las que hayan de 
íier examinadas, y teniendo en m em a 
el número de aspirantes y las dispon!- 
feiR-da-tes de local se irán llamando a 
fcmmeti, las que serán som etidas ■'re- 
yi amiento a reconocim iento m éd;co, 
por  uno de los dea Arma,

6 y Das solicitantes que residan 
fuera de B arcelona( Madrid o V-: .n~ 
icia, al recibir la citación oficial que les 
convoque a examen, harán su prem > 
«t'acióii ante la autoridad militar de su 
sresideiicia y en su defecto ante el al
calde, para que -con la suficiente ante
lación  les proporcione -pasaporte por 
Sienta del Estado, desde su lebiteneia 
fe Barcelona, Madrid o Valencia, re,s>~ 
tyeetify&i&ente, y regreso con arreglo a 
io  dispuesto en. la Orden Circula 1 de 
f $  de junio ¡pasado ('GACETA 171 y 
í) , O. 148) de 20 y 21 de dic&n m<egr 
•te&p activamente. Todas ellas efectua
rán su presentación en el local, dia y 
iJiora que se lee señale, en tesdí ¿adose 
jjiue la que así no lo haga ron un oía al 
examen y  será eliminada. Igual uro 
&edi.rmeato se seguirá con la opositoia  
j|ue al pasar de un examen a otro in
curriera en. la misma falta de presen- 
tmíún,

7 y Bu ki Subsecretaría de A vis ció11 
0 local que ee señale, se form ará un 
tr ib u n al compuesto por ey Jefe riel 
Idaterial o persona en quien delegue, 
Vn je fe  u oiiciail especializado en con 
tabilidad.. designado por d ic te  Subse
cretaría o per las eor.re$pondiieutes De
legaciones, un empleado de oficinas 
elegido entre í m  de íguai qá-ase, par 
los pertenecientes al expresadlo Depar
tamento, un profesor de Instituto o de 
Prim&M Eex&eñama, y  uno- de  Tajqui- 
igra-fía. Este Tribunal juzgará a las 
^ p iran tes  mediante los siguientes 
ejercicios:

¡a) O rtografía perfecta.
(, b ) E jercicios de redacción.

c )  Cultura .general compremlieii- 
do : Operaciones de aritmética cea qb- 
teros, quebrad oís y á-acím-ates, Sistema 
métrico. Conocim ientos elementales do 
geogra fía  e Historia.

d )  Escritura a máquina copiando a

una velocidad mínima de ciento cin
cuenta pulsaciones por minuto.

e) Será condición absoluta prefe
rencia el dominio de la taquigrafía con 
.velocidad no inferior a cien palabra,* 
por minuto el poseer algún idioma ex 
irán.jero o conocimientos de contabili
dad. Las aspirantes que reúnan algu
na de estas aptitudes especiales J °n- 
drá,íi derecho a pedir un examen espe
cial. ante personas peritas en estas ma
terias,

8.° Las pruebas citad ais se agrupa
rán en ejercicios de dificultad crecien
te y tendrán carácter eliminatorío.

Los ejercicios serán firmados y de
berán exhibirse a cuantas aspirantes 
lo pidan y se conservarán para ser ele
vados a la superioridad en caso de re- 
clamudones.

9/' Las cincuenta aspirantes si a 
‘consecuencia de dar puntuación sufi
ciente hayan sido aprobadas y alcan
cen mayor conceiptuaición pasarán a 
prestar servicio en efl Arma de Avia
ción con el sueldo correspondiente a 
la categoría señalada, pero dicha apro
bación tiene carácter provisiqfiai y no 
será efectiva hasta que la superioridad 
manifieste su conformidad con la pro
puesta de admisión.

10. 1 q u e  ingresen serán expre- 
m/mente advertidas te  que m a^mMón 
es provisional y transitoria, mientras 
ne consideren necesarios sus servicios., 
y sin d oreaba para su alta definitiva 
mi e l Arma.

En caso <de que m  su d k  se 
preciso prescindir solamente de algu
na de ellas, por reducirse los servicios 
•y consiguienbémente las necesidades, 
se tendrá en cuenta la puntuación b~ 
tenida en el examen y el informe del 
jefe de Personal. Civil.

11. M aceptar la $!■wm fe fqíáipte 
que se somete en un todo a lo legi > 
laido o que en lo sucesivo 'pudiera legis
larse para @1 personaa civil de Avia
ción y que se eoímipromet© a prestar 
sus servicios.' donde el Arma, les .co&si- 
tere necesarios.

12. Los destinos se -harán a p$ti- 
edón de las interesadas, pero teniendo 
©n cuenta la puntuación obtenida,

Barcelona, 1.9 de Abril te  1938,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES 

I lm o . S r .: Este Ministerio, ha  te
tó lo  a bien disponer cese et día 19 
ó.-e Mayo próximo por ■cumplir la edad 
que determítea efl art. quinto de la 
Léy de 27 ¡de Febrero de 1908, el Oo- 
íüÉsiria de segunda o tee  dei Cuerpo

de Seguridad (grupo civil), en la pro
vincia de Madrid, don Pedro Asenjo 
Infante, declarándote jubilado con el 
haber ique por clasificación le corres- 
panda.

Lo que, en virtud de ht delegación 
especial que tengo concedida, partici- 
cipo a Y. I. para su conocí intento y 
demás -efectos,

Barcelona, 19 de Abril de 1938.
■El Director general,

EDUARDO CUEVAS' 
Ilt-mo. ¡Sr. Comisario general de Segu

ridad de Madrid” .

Ilm o.  Sr.: Este Ministerio, ha te
nido a ¡bien disponer cese el día 6 de 
Mayo próximo, por cumplir la edad 
que determina el art. quinto de la Ley 
de 2 7 de Febrero ¡de 1908, el Subco- 
misario del Cuerpo de Seguridad 
(grupo civil), de. la plantilla de Bar
celona» don Benito Lacruz de Gracia, 
declarándole jubilado con el haber 
que por clasificación le correspomte- 

Lo que, en virtud de la delegación 
.,¿pedal que tengo concedida, partid 
Cipo a Y, L para su cono cimiento y 
demás efectos.

Barcelona, 19 de Abril de 19 3)8.
El Director general,

EDUARDO CUEVAS 
ütmo. ¡Sr. Comisario» general de Segu
ridad fie pataluña (Barcelona).”

Ilm o.  Sr.: Vista La instancia ele
vada a ja Dirección ¡general de Segu
ridad por el agant-e de segunda clase 
del Cuerpo de Seguridad (grupo ci
vil ), ¡don Martín Torres <01/: ver, de la 
piara tilíLa, de Barcelona en súplica de 
que se le admita ¡le renuncia de su 
cargo ¡y considerando ’ atendibles  ̂ las 
■razone® ¡que expone,

Este Ministerio, ¡fia tenido a bien 
admifr dicha renuncia, disponiendo 
c& vi-se baja ¡definitiva an al ¡Cuerpo con 
pérdida de todos susj^i^edho», :gj cita
do agente don Martin  Torres «jĵ tví̂ F.

Lo que, era virtud de la delegación 
especial qu¡e tengo concedida., parUoi- 
cipo a V. I. ¡para m  conocimieato y 
úmnés efectos.

■Barcelona, 19 de .Abril de 1988*
El Director general,

EDUARDO CUEVAS 
lltmo. Sr. Comisario ¡general de Segu* 
ridad de Cata¡luña (Barcelona i

Ilm o. S r.:  Vista la instancia ele
vadr, -a la Dirección general de ‘d^ga- 
riídad-., po¡r el agente d-e tercera cías»© 
teí ¡Cuerpo do Seguridad (grupo ci- 
viif), don Ernesto Conejos Mióte, do 
la plantilla de Valencia esi súplica do 
que se Le admita la renuncia de m
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icarigo. ;y considerando atendibles i&s 
¡tazones que -expone,

3¡Me Ministerio, lia tenido a bien 
adm itir diába renuncia, disponiendo 
©atuse bate definitiva en el Cuerpo 
¡non pérdida de iodos. sus derechos, eá. 
■citado agento don. ¡Eniie&to Conejos 
Monte,

iLk> que, en vi r t ud, de i a. delegación 
.especia*! qu«e tengo concedida, partid - 
ei-po a  V* I. tpam m  cc-nocimíeaato y 
éemé® elector-,

Barcelona, 19 Abril 1-938.
■£I| ‘Director general,

EDUARDO CUEVAS 
Dtmo. Sr. Comisario' general de Sega- 

ríé-aú de U  provincia de VáLanda".

Ilm o. Sr.: Este Ministerio, de con
.mudad con lo propuesto por *& In®- 

^ecoiáo. General» ‘teniendo -en cuenta 
Boa méritos contraídos -por el Coman- 
¡■Jante do la dteuelta Guardia Nacio
nal Republicana don Femando Condés 
Homero,

Ha tenido a  bien concederle el as
een-so al empleo de Teniente Coronel 
¿son ía antigüedad de 26 de Julio do 
lfK36, feote en que murió gloriosamen
te  'por defender el Régimen - constí- 
tukio,

L¡o que comunico a V. L para su 
feoiioeimiento; y  Afectos consiguien tes, 

Barcelona, á  2Ü t e  Abril 'de 19381 
El Ministro de la Gobernación,

F. D.,
R a MENDEZ 

Kitmo* Br« Inspector General del Cuer
po de- Seguridad (Grupo TJnlíor* 
©•Me),

dlgnO' Sr.: Vista la propuesta, por 
m érlím  de guerra formulaba por el 
Cmmnúmiie Jefe de la 46* XCvtrón 
& favor del Comandante don Manuel 
Pascual Hernández, de ese Cuerpo, de 
¡acuerdo con lo establecido en la O, O*, 
de -este Ministerio de fedm  de 31 úe 
Mayo de 1937 (GACETA núm. 199),,.

He tenido a  bien conceder el aseen- 
so a" ‘ Teniente ‘ Coronel al mencionado 
Comandante, con la antigüedad ' en' sü 
Brx©v© empleo de 21 de Febrero do 
1938, fecha de su muerte frente al 
-enemigo en. el Sector de Teme!.

Lo que comunico a V, 1, para su 
tionocioniento y efectos consiguientes. 

Barcelona, a  19 de Abril de 1938, 
F1 Ministro de la Gobernación,

P. D.,
R. MENDEZ 

Xbno, S r t  Inspector General del Cuer
po úe Seguridad XCfrvgG, U nsfor 
ütt&doí  ̂ -

Ilmo. Sr.:  Vista la propuesta por 
méritos úe -guerra formulada. a  favor 
'* • ’ o&pifcán áe -ese Cuerpo don José 

% Kkitori Villaionga, de acuerdo
o t e  t e  cv Le en Ha- O. C. de est© 

Ministerio de fecha 31 de Mayo ñ% 
1937 (GACETA xmm. 199.1 _

He u 1 t . i * , < c  u ir a Oainan- 
dante ai .meneionáclo Capitán, con la 
aiit%tk;dad en au nuevo empleo de 31 
de í >1 -• vm'h_'>i ue 1936 y  elación admL 
niistrativosi a partir ríe primero ele En** 
ro siguientes 

Lo que comunico a V. L  para mi 
conocimiento y  efectos consiguientes* 

Barcelona, a  18.. de Abril de 1938*
El Ministro de la Gobernación,

' P, D ,
R- MENDEZ 

Simo- ST, Inspector Camera] del Cuer
po de Seguridad (Grupo Uani£<*:r- 
roado) .

Ilmo, Sr.: Vista l a  propuesta por 
méritos de guerra formulada por el . 
ComaiKlant# Jefe de la 46a División • 
a  favor de los Tenientes de ese Cuer* 
g>o que m  relacionan, de acuerdo con 
lo establee-do m  Im O. C, de este Mi
nisterio d*- lo b a  81 -de Mayo de 1937 
(GACETA ten , 199),

He tenido a bien coi * < te /  el ascen
so a  Capitán a  ios Venientes que m 
corAinuación m  expresan con : la ah- 
ilgtiedad en ¡su nuevo empleo de 31 de 
Mai*zo ¡de 1938.

•Do que comunico a V, I, para  fflk 
conocimiento y  afectos cctóigúieuta».

RELACION Q1M! SE CITA 
Don Andrés Alonso Rcdrígruaz. . 
Don Juan. L M  Vives,
Don Pedro Moreno. Lozano,
Don José P e te  Cosme.
Don Ildefonso Polo Beúrmmmn.
Don Santos Blesa Carrillo, 
Barcelona, a  19' de Abril de 1938.
El Ministro úe la Gobernación,

flfc D., '
R. MENDEZ 

limo. S rc- Inspector Genera! de] Cuer
po da Seguridad ' (Grupo I/jilfor
inado) .

I lm o . S r .:  V is ta  la  p ro p u es ta  p o r  
méritos de p e I r a  lo 1 1 h  r  i&vor
á'e ios Sargentos sal s i  k  * de la Cre- 
nemlidad de Cataluña que. a eoutiana
ción se relacionan, de acuerdo coa lo 
establecido en la Orden Oinrulai* de ee® 
te Ministerio de feéha 31 de m&yo de 
19-37 (GACETA. nú.mB 199).

He tenido a bien conceder él ascen
so a  Tendearte a lo® memcloziadof 
ffQEutcis, pon ]a antigüedad m  rj.

y o  empleo de prtoero-á® se tiem b re  lé  ' 
1937 y efectos aidmiulstimiiivoe t  
t ir  de Ib fe o te . áe mU, Orden,

Lo que comunico'• a. V, I, paira 
^uno-clmienío y ©fectps

Barcelona, a .17.de ctbrM d^ U J | B 
El M.iniBtro d© la G@b@rm^iéii.,

P. D«
.i

RELACION ÜQB rTi CITA.
D, Luís Albert Francisr^,
D. Lorenzo de A:ss4 Mí'p«.
Ds Solero Núñei F e rrc i.
D, Camilo Yi/lar Gaxela> '
I>, Marcelino España .Arla#*
B. Salvador Púeyo Roy,
&, Celedonio Niño Martin,
•XX José
D. Ramiro Toif t e l T b  
D, Antonio Lope- Lojj 
13. .Salvaxloi .11-ePán i ¡ -^4,
0o Vicente González B te ,
Dt Joaquín Gabanes Fe-rrer,
X>, Luis Codínéz ,A:Fecilla.
D. Antonio Bravo GarbajaL.
D, Manuel Bordallo Alonso.
D. Isidoro S ítohés Vaquere.,
Do Sebíastífm Garofa Ec^-- 
Ds Pedro ‘Romanos Lázaro»
D. Jorge Albert Francisca.

" Barcelona, 17 Abril' 19-38,
P TI, '-‘T

■ 1 n mm m m

Ilmo. Sr,: Vistas las propuestas p o r  
gaéritos de guerra -formuladas p m  km 
diferentes Jefes áe  -Unidad ,ée- este 
Cueipo a  favor del parsexiui del iiém* 
mos úe acuerdo con lo establecido m  
la O. G.- de e s te . Ministerio de fecfaft 
m  de Mayo de 1937 (GACETA nfbll#" 
ro 199),

He xenido a  feien aoneeder' el a s e »  
so a Teniente a Iqb Sargentos q-m % 
continuación se relacionan, con la &ek 
tigliedaid en su swiew t ip le o  q m  i- 
cada uno se señala*

Do que comunico a  Y. I, pam  su 
cocimiento y ef ectos consiguientes2 

Barcelona, ,19 Je P. T  J de 103$,
P. D.

B, MENDESI

RELACION' QUS1 £0S OTTA .
' P lantilla de Gijón» Don Oeleáodw 

López Blanco,, antigüedad 31 Dldem?». 
fere áe 1937.

Id., Don Antonio Espada MmgM®* 
Jo, ídem., idem.

Id-, don José lépe% PaJomo- MH JA 
M., don Manuel Marifío Curto, MfS| 

81 Marzo de 1938e . ;
IkL5 don Demetrio Soriano.

Mem SI Dfeiemlm d i  H l
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PLanüUa de San Sebastián, don Juan 
Ibarrondo Ooítia, id. 31 Marzo 1938.

■Plantilla de Bilbao. Don Prudencio 
Cano Pardo, id., id.

Xd., ¡don. Romualdo Arnaiz Laeun- 
za, M, M Diciembre de 193T.

Id,,. don Aurelio Fernández Lófpez, 
ídem., ídem.

Extremadura. Cuartel General. Don 
Luis Hernández Redondo, id. 31 de 
Marzo de- 1938,

Id. Don Felipe García Corral, í*d., id. 
Compañía Depósito. Madrid. Don 

Alvino de Prado Yerro, id, 30 Junio 
de 1937.

9.a Grupo, 35a Compañía, Don Joa
quín Trull Masset, id. 30 Septiembre 
de 1937,

XcL, P. M." Don Alfonso Saiz Huer
ta, id.. Id,

Primor Grupo 1.a Compañía. Don 
Esteban Maurín García, id, 30 Junio
de 1937.

Estado Mayor. Valencia. Don Pedro 
Ben i tez Pastor, id. 81 Diciembre 1937.

36y Grupo. Valencia, Don Manuel 
Expósito Ares, id. 31 Marzo 1938.

Id. Don Pedro Canales Sánchez, id. 
Id. Don Esteban ¿Lorenzo Ciprés 

Nasarre, id., id.
30.a Grupo. Segorbe. Don Fidel Vi

cente Zúñiga, íd., id.
Id. Don Vicente Paino Cantarino, id. 
Id. Jacinto Hernández Bullido, id. id. 
30.’ Grupo, Segorbe. Don Guzmán 

¡DAz Mayo, 31 Marzo de 1938.
II. .Don Amonio Gómez Lorenzo, id. 
•Id. Don Manuel Ruiz Consuegra, id. 
Id. Don «Ramón López Fernández, id, 
«Id. Don José Inestal Santos, id.
Id. Don José Bouzamayor Gato, id. 
Barcelona, a 19 de Abril de 1938.
¡El Ministro de la Gobernación,

P. D.
R. MENDEZ 

Bmo. Sr. Inspector General del Cuer
po de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

En atención a las circunstancias 
y méritos que concurren en los Cabos 
Félix Muñoz Caneda, procedente de 
la extinguida G. N. R., y Eugenio 
Capdevila García, perteneciente al 
34° Grupo, de acuerdo con lo esta
blecido en ila O. C. del Ministerio die 
la Gobernación de fecha 31 de Mayo 
de 1937 (GACETA núm. 199),

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he tenido a bien 
conceder el ascenso a SARGENTO a 
los mencionados Cabos, con la anti
güedad en su nuevo empleo de 30 de

Se i í de 1936 y SI de Marzo 
da ;'6áp cativamente.

-Bar.A  »a„ a 22 de Abril de 1938.
EL INSPECTOR GENERAL

Vista la propuesta formulada por 
el Frente Popular de Alayor (Menor
ca) a favor del Guardia de este Cuer
po (antes de la G. N. R.) RAFAEL 
RODRIGO, MELIA, y en atención a 
las circunstancias y méritos que con
curren en el citado Guardia,

He tenido a bien, en uso de las 
atribuciones que me están conferidas, 
conceder el ascenso a CABO al an
tes mencionado Guardia, con la an- 
íígíüeciad en su empleo de 30 de Sep
tiembre de 1936.

Barcelona, a 22 de Abril de 1938.
EL INSPECTOR GENERAL

Vistas las propuestas formuladas 
por los diferentes Jefes de Unidad de 
este Cuerpo a favor del personal del 
mismo por méritos contraídos en 
campaña, da acuerdo con lo estable
cido en la O. C. del Ministerio de la 
Gobernación de fecha 31 de Xvíayo de 
1937 (GACETA número 199),

He tenido a bien conceder el as
censo a CABO a los Guardios que a 
continuación se relacionan, con la an
tigüedad en su nuevo empleo que a 
cada uno se señala.

Plantilla de Gijon. Alfredo Alon
so Fernández, antigüedad 31 de Mar
zo de 1938.

Id. Ramón Alvarez Palacios, id.
Id. Ramón Fernández Muñoz, id.
Id. Félix Gómez Riera, id.
Id. Francisco Méndez Iglesias, xd.
Id. Victoriano Nieves García, id.
Id, Alvaro Prendes Vega, id.
Plantilla de Santander. Julián Ar

gamasa. Rodil, id.
id, José García Pérez id.
Id. Julio Méndez Berodia, id.
Id. Amallo Ortiz Saiz, id. 31 Di

ciembre 1937.
Id. Joaquín Pelayo Cantero, xd: 31 

Marzo 1038.
Barcelona, a 22 de Abril de 1938.

EL INSPECTOR GENERAL

Ilm o, Sr.: Habiéndose padecido
error al ascender al empleo de Te
niente Coronel al Comandante de tese 
Cuerpo D. RAFAEL ROMERO MON- 
REAL, concedido por méritos en cam
paña y con la antigüedad de 31 de 
Diciembre de 1937 en la, GACETA 
número 38 del corriente año,

He tenido a bien rectificar aquel 
ascenso, otorgándole el referido em
pleo de TEÑID   CORONEL con
la antigüedad de 21 de Enero de 1938*

fecha de su defunción en actos del 
servicio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Barcelona, a 20 de Abril de 193 
El Ministro de la Gobernación,

P. D.,
R. MENDEZ 

limo. Sr. Inspector General del Cuer 
•po de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

limo. Sr.: Ascendido al empleo de 
Comandante D. Eduardo ALCALA 
GOMEZ por Orden de este Ministe
rio de fecha 5 de Enero último (GA
CETA del i) con l«a antigüedad en 
el citado empleo de 30 de Septiem
bre de 1937, y comprobado que ésta 
no concuerda con el periodo de tiem
po en que contrajo los méritos de 
guerra por los que se le ascendía,

He tenido a bien rectificar la an
tigüedad concedida al mencionado 
Comandante, asignándole la de 30 de 
Septiembre de j.936 y efectos admi
nistrativos a partir de primero de 
Octubre siguiente.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguí entes. 

Barcelona, a 17 de Abril de 1938. 
El Ministro de la Gobernación.

P. D.,
R. MENDEZ. ■ 

Bino. Sr. Inspector General del. Cuer
po de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

MINISTERIO DE OBBAS PUBLICAS
Excmo. Sr.: Desaparecidas las cau- 

sas’ que motivaron la agregación a 
este Departamento «de don Eduardo de 
íllana y González Hontoráa, Jefe do 
Negociado, liquidador de Utilidades 
afecto a ese de su digno cargo; esto 
Ministerio iha dispuesto «que el ex? ra- 
saido funcionario cese en la agrega
ción «que fué acordada, por orden de 2-5 
de Junio -de 1937.

Lo que «participo a V. E. a los efec
tos precedentes.

Barcelona, 17 de Abril de 19-38.
A. VELAD 

Exorno, Sr.: Ministro íie Hacienda y
Economía.

Excmo. Sr.: Desaparecidas las cau
sa® que «motivaron la agregación a 
este «Ministerio de don. Ernesto ¡Martí
nez Abad, Jefe de Negociado de ter
cera clase del puerpo General de Ha
cienda, adscrito a la «Caja General-, de 
Depósitos; este Ministerio ha dispuesfr
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to  que el expresado funcionario oeae 
ma Ba agregación que f ué acordada, por 
anden dte 10 de Jumio de 1937.

Lo que participo a V. E. para ou 
«cocim iento y cdecuhj conetlguiejitee. 

Barcelona. 16 de A-brli de 1038.
A. V E L A  < • 

BQDomo. 6 r .: Ministro de Hadei 
Economía.

M INISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES 

llano. Sr.; D e acuerdo con lo d is 
puesto en ai (Decreto de 7 de Octubre 
d e  1936 (GAJQBTA d el 8) , 7  previos 
los  informes em itidos por las Juntas 

C alificadoras Municipales 7 Junta 
provincial de Ciudad-Real, oreadas de 
eaoJormldad con el articulo segundo 
de este Decreto,

Vengo en aprobar la  relación que 
se  detai ba a  continuación de loe oler 
montos que han sido clasificados co 
m o enemigas del Régimen 7 com
prendidos en cft grupo de Insurrectos 
m que ae contrae el articulo primero 
M  Decreto d e 7 de Octubre de 1936.

(RELACION QUE SE  DETALLA 
José Lozano Pardo, término munt- 

sípal de Angama&illa de Alba;
Cándido Barí» Chacón, id* 
Encarnación Sdhmid* fcL 

, Enriqueta y Rosa Aguilar Bamuevo 
Idem.

Franciaco y  Pascual Jara/ba Baldes* 
¿groa, id.

(Matías ¡Martines Martines, Id.
Juan Serrano pepeda, id.
Joaquina Lamzaxote Albillo, id. 
Antonio Martínez Martínez, Id. 
Jenaro Mateos Sánchez, Id.
Antonio Amat Hilario, id.
Antonio Millán Montalban, UL 
Caídos Montalban Parra, id,
Juan de Mata Espinosa, id.
Joaquín de Garnica Sandovaü, ecc- 

marqués de Casa-Pacheco, propdios 7 
de su  cónyuge, id.

‘Buenaventura Huerta, id.
Eustaquio Gómez Salazar, id. 
Enriqueta Sánchez Mulleras, U . 

Casimiro Fenalba Estela, id.
Petra fíevilílajno Montalbán, id. 
Carlos Cajppa Frías, id.
José Antonio Torras Arlas, id. 
Andrés Ballesteros Fuentes, ténni- 

cu> municipal de Cabezarados.
José Antonio (¿brclhado Soiiono, id, 
Antonio Pérez de Enasti, propios 

gr d e su cónyuge, término municipal 
d é Oabeaarrubia» del Puerto.

Ailíonsó María Uü&o&a id.

Angel iFemánde* Fernández, id, 
Pilar Castañeda Fuentes, id.
(Roque Sánchez de León, propios y  

de &u cónyuge, Id.
Juan y Anita Rosales Tardío# tér

mino muuiciipal de Cañada de Cala* 
irava.

Carlos 7 Manual R ióla MonesoiMSb 
Idem.

¡Mariana y Lorenzo Rojas Rivaft, 
idem.

Teresa MaM añado Con tr eras, id. 
Tomás Yébenes Monescillo, id. 
Antonio López Fernandez, id.
Maria del Rosario Hidalgo, id. 
Florencio ISaai Ruiz*, id.
María la&si l&asi, id.
^Concepción Rodales Tardío, id.
José Ayala López, id.
Antonia Martin Sánchez, id. 
Vicente Hornero Fernández, id. 
MeMiocr Adánee Moran, id.
Elvira Yébanes ¡Monesctilo, Id 
Antonio Marín Sánchez, id.
Enrique Cortés Fernandez, id. 
Petronila Hidalgo, td.
Agustín Piedrabuena Ruis, Id. 
Aguedo Fernandez Fernandez, id, 
Eugenio Hidalgo Hidalgo# Id. 
Ramón Isasi Martin, Id.
(Luis Hidalgo Hidalgo, id.
Domingo Iralta Madariaga, id.
Abel Yébene» Monescillo, 4d. 
Mariana Rojas Rivas, id.
José Marín Sánchez, id.
Juan Francisco Mendoza Ganda, 

término municipal de Guadalmez, 
Angel Barba Torres, término m u

nicipal de Fernáncaballero.
Prudencio López Ramírez, id. 
Victoriano Verdejo Dorado, id. 
Juan García Morales, id.
Juan García Cruz, id.
Maximiliiana Santos Fernández, Id, 
Juan Herrera MalaguiUa, id. 
Modesto Crespo Crespo, id.
Alberto Ruiz JCrefilpó, id.
Alberto Ruiz Murcia, td.
Florentino Dorado Herrara, id. 
Carmelo Santos Sánchez, Id.
Galo Borja Estrada* id.
Macario Barba Torres, id.
Diego (Morales Berna!, id.
Aurelio' Muñoz López, id.
Crisanto Ve lasco López-Oano, Id. 
Nicasdo Salinero Dorado (h ijo), Id* 
Cristeta prespo Burgo, Id.
Pascual Crespo Campeadnos id. 
Eulogio Morales BemaA id.
(Corina Burgos, id#
Emill’ana Crespo, id.
Julián Márquez Burgos, id. 
Gonzalo Burgo», Id#
E l 07 VictOT Morales, Id.
EBwy Viútpcr Márin*

José Santos Gómez, Id.
tMacdminlano Santos Gómez, Id. 
Eustasio Estrada &  utoa, Id. 
Alberto Marín Torres, id.
Isaías Dorado Fernandez, id.
Juana Crespo Burgos, kU 
Hilarióoi Sobrino Rodrigues, id* 
Manuel Morales Ipéspedee, id. 
Victoriano Herrera Malaguilla, id  
Adriana Márquez Burgos, id. 
Claudio Márquez Burgos, Id. 
Ciríaco Molíales Márquez, id. 
dom éñelo Morales Sánchez, id. 
Aga/pita Crespo Campesino, id. 
Iignacia Morales Bernal, id.
Gelascio Morales, id.
César ICrespo Crespo, ki.
Célia Crespo Crespo, ád.
Juan Crespo Dorado, id.
Tomás Víctor Marín, id.
R estituto Hondanu, id.
Francisco González, id.
Manuel Estrada Id.i
Inocente Sánchez, id.
Miguel López, id.
Feliciano Cañizares, id.
Felipe Víctor Marín, Id.
Agustín Víctor Marín, Id.
Alberto Marín Montero, id. 
Apolonia Gómez Romero, término 

municipal de MigueHturra.
Victoriano Corred ttu jille , d.
María Hilaría Mora Gómez, id. 
Moisés Romero Rodrigo; id.
Juan Almagro, ténmino xnunlc pal 

de Luciana.
José María Cerrión^ id.
Julio Morales Melevón, H.
Demetrio y Ricardo Ayala, td. 
Vicente Barbero Prieto, Id.

, Vicente Aíhnagro, id.
Tc i . -a  .'.leíales Malagón, id.
Moisés Ferrer Fernández, térm Laa 

municipal de Malagón.
B las Simancas, Id.
Concepción Balmaseda Aguilera, HL 
José Soler Simancas, Id.
Meximiano Hernández Pérez id. 
Asunción Tassier Blvlano, id. 
EmlRo Santos Garda dea Castilkb 

Idean.
Ignacio Peco Naranjo, id.
Zacarías Ferrer Fernánlez, id. 
Valerio Casero Huertas, id. _ 
Generoso Martín Toledano, id. 
Victorino Salcedo Solera, id. 
AJbnaham Salredo González, id. 
Bonosio Salcedo Ruiz, id.
Jesús Herrera, id.
Avenido Salcedo Ruiz, fcL 
Catalino González Peral, Id. - 
Gregorio Salcedo RuUf id*
MBagToe Salcedo Ruis, Id.
Afrodifiio Bravo Torlblo, M,
Peter* £atefgft R»ík tt.
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"* Lorenzo SaJoedo Ruiz, id.
Francisca Sobria o Aguilera, id. 
Julio Moreno Bastante, id.
Nazario Simancas García, íd. 
Manuel Valmaseda Lozano, íd. 
Adrián García de Marina, íd. 
Dionisio López Lucemdo, íd. 
Florentino Segovia Sánchez,
Ismael López Sánchez, íd.
Feliciano Cañizares Nielifa  ̂ íd. 
Dámaso García de Marina Noguez 

Rey, íd.
Angel López García de Marina, id. 
Antonia Sánchez Velase o, íd.
Tomás Salcedo García, íd.
Juan Bautista T revi,ño Guerrero, 

término municipal de Pobletie.
José Rosales Tardío, término muni

cipal de Solana del Pino.
Manuel Lomas Pérez, término muni

cipal de Villabermosa.
Aurora Martínez Robledillo. íd. 
¡Primitivo Ala neón Rodríguez, íd. 
Emilio Díaz Martínez, íd. .
Arsenio Gallego Moya? í’d.
Juan Antonio Lomas Martínez, id. 
José Castro Rubio, íd.
Dimas Piñero Castell, íd.
Angel Vellón Parrilla, íd.
Cu mu el Castedo Recuero, íd. 
Lorenzo Moya García/ íd.
Alberto Moya Vázquez, íd.
(Benjamín Fernández Tebar, íd. 
Domingo Bustos Vázíquez, id. 
Tibaldo Fernández Palacios, íd.
Luis Gallego Patón  ̂ Id.
Josefa Frías Pérez de los Cobos, 

término municipal de Villamanrique. 
Sara López Frías, íd.
Luí© Melgarejo Tordesillas, íd. 
Ramón Gómez García, id.
Juan Heredia Antequera, íd.
Angel González Tabira, íd.
Carmen González Mullera, íd.
José Luis Revuelta Melgarejo, id. 
Joaquina Flores Sánchez, id. 
Fulgencio Fernández Díaz, íd.
José Guijarro López  ̂ íd.
Juan Antonio Sánchez Piquera , íd. 
Orencio Jiménez Gómez, íd.
Aniceto Gandía Patón, id.
José Pellón y de Villavicencic, íd. 
-Luis Heredia Antequera, íd.
Andrés Revuelta Melgarejo, id. 
Consuelo Flores Flores, íd. 
Franciaeo Vizcaya y de Gregorio 

ídem,
Alfredo Frías Montoro, íd.
Francisco García Patón, íd.
José Ramón Fernandez Díaz, id. 
Carlos Hervás Fontes, id.
Domingo Gómez Donoso, térmuno 

municipal de Villar del Pozo.
Emilio Gómez Donoso, id.
José Piedrabuena Piedrabuena, id.

Antonia Enriquez de Salamanca, 
idem.

Francisco Piedrabuena Sánchez, id. 
Rafael Piedrabuena Sáncihez.
Doma tila León, id.
Agustín León, id.
Lucila ¡Sánchez-Vizcaíno, id.
(Eloísa Sánohez-rVizcaíno, id.
Santos y Melchor Adánez, íd.® 
Francisco Gómez, id.
José Gutiérrez Arévalo, id. 
Eduardo Sánchez Vizcaíno, id. 
Fliorentcio Ruperto, id.
Adelaida Cañizares Heredia, id. 
Luca® Gómez, id.
Erigido Piedrabuna Ruiz, id. 
Agustín Piedrabuena Ruiz, id. 
Jesús Vélez Busta monte., propios y 

de su cónyuge, id.
Hipólito Giménez y Glmenez- Coro- 

roñado, término municipa,! de Viso del 
Manqué®.

María Carmen Fernandez de Córdo
ba ¡y Pérez de Barrada, id.

iMaría Ignacia Chacón y Silva, id. 
(Nicolás Calvo Rodrigo, id.
Aurelio Morales Muñoz, id*.
José María Olavarri y Zuñirla, id. 
¡Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguieoites. 
Barcelona, a, 20 de Abril de 1938.

VICENTE GRIBE 
limo. Sr, Director del Instituto de 
Reforma Agraria.

Iltmo. ¡Sr.; De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octubre 
de 1936 (GACETA del 8) y previos 
los informes emitidos por la*s Juntas 
Calfí'cadoras Municipales y Junta

Provincial de Guadalajara, creadas de 
conformidad coca el artículo segundo 
de este Decreto,

Vengo en aprobar la relación ¡que 
se detalla a continiiac¡ió.n de los ele
mentos que han silo clarificados co
mo enemigos del régimen y compren
didos en el grupo de insurrectos a 
que se contrae el artículo ¡primero del 
Decreto de 7 de Octubre de 1938.

RELACION QUE BE DETALLA 
Ricardo Ballesteros Ibañez, término 

municipal de Alcocer.
Victoriano Aillón Palomo, íd.
¡María Lopes Cervigóin, id.
Víctor de ¡San Andrés Vaquero, id. 
Cipriano Escamilila Sanaba a, id.
Lo que comunico a V. I. para co

co no cimiento y efectos.
Barcelona, a 2*0 de Abril de 19¡38.

VTOBNTE GRIBE 
limo. .íSr.t -Director del Instituto de 

Reforma Agraria.
limo. Sr.: De acuerdo con lo dis

puesto en el Decreto de 7 de Octubre 
de 1938 (GACETA del 8) y previos 
los informes emitidos por las Juntas 
Calificadoras Municipales y Junta 
Provincial de Toledo, creadas de con
formidad con el articulo segundo de 
este .Decreto,

Vengo en aprobar la relación que 
se detalla a continuación de los ele
mentos que han sido calificados como 
enemigos del Régimen y comprendi
dos en el grupo de insurrectos á que 
se contrae el artículo primero del De
creto de 7 de Octubre de 1936.

RELACIOn QUE SE DETALLA
Rafaela de la Vega Labrador, tér

mino municipal de La Guardia.
1 José Jaén Encinas, íd.

Camilo Labrador de la Mata, id, 
Pedro Labrador Ortega, íd.
María Potenciano Cabiedsas, íd. 
Vicente Morales Sánchez Perdido, fd 
Canuto Guzmán García Notario, id. 
José Vicente Moreno, propios y d* 

su cónyuge, íd.
Arsenio Labrador Ortega, íd. 
Cesáreo Cabeza Cabeza, id.
Pablo Cabeza Cabeza, id.
Enrique de ,1a Mata Moyana, íd. 
Manuel Santiago Hijosa, id.
Alberto Moya Martín Rubio, íd. 
Pedro Ontaiva Gómez, íd.
Marcelo Valencia García, íd.
Elvira Aytllón Labrador, íd. 
Florencio Muñoz Mejía, íd*
José Moya Martín Ruibio, íd, 
Andrés de la Vega Laibrador, id. 
Margarita Taimarón, íd.
Angeles Labrador de la Mata, íd* 
Concepción Labrador de la Mata, íd. 
Francisca Moya Martin Rubio, í¡dL 
¡Modesta Moya Martín Ruibio, íd. 
Eulogio Guzimán García Notario, íd* 
Baldomero Sainz Vega, íd.
Francisco Labrador de la Mata, íd, 
Eugenio Moya Martín Rubio, id* 
Juan Mejía Potenciano, íd.
Valentín Santiago Hijosa, íd,
Luis Labrador Ortega, id.
Francisco Guzmán Martín-Rublo* 

propios y de su cónyuge, íd.
Amalia ¡Labrador de la Mata, íd. 
Vicente Guzmán García Notario, id, 
Víctor Manuel de Mora Fernández* 

ídem.
Narcisa Moya Guzmán, id,
Maurilia Fernández Valencia, térmi

no municipal de Lñlo.
Arturo Fernández Valencia, propio» 

y de su cónyuge, id
Leoncio Lara Cañadilla, ta.
Nemesia Fernández Valencia, íd
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Isidoro Stegoviano Berroya, propios 
do «u cónyuge, Sd.
Aurea Fernández Valencia, 14.
Jesús Lozano Gorucález, id.
(Enrique Viliasefior Serrano, M. 
Rufino López Villarre»], propios y 

de .su cónyuge, id.
Francisca Chacón VMI&seáor, id. 
Beiayo Lópes Vfflasettor, propina y 

e su cónyuge, id.
Manuel Palop S&m6u, propios y  de 

«u cónyuge, id.
Lucía- Lozano Delgado, id.
Carmen Delgado Mozuroy, Id.
Miguel Lozano Delgado, M. 
Valentina Domínguez Lili o, id. 
Concepción Alvares Fernández, ícL 
David Bímclitez López, propios y dd 

su cónyuge, Id.
Amado Chaves .López, propios y de 

mi cónyuge, id.
Jerónimo Fernández Valencia, mL 
José de la Cruz Portugués* propio® 

y de su cónyuge, id.
¡Lucilo Ugarrio Heras, propios y de 

ftu cónyuge, id.
Santiago Qhaves L6p&z, id.
Alfonso Sánchez, Bmnete Sánchez 

Idem.
Teodoro Díaz, término -municipal de 

Mora.
Rasilla lili© del Pozo, Id.

.. Clemente .Gómez Gómez, ¡*L 
Estefanía Salabardo Sánchez-Grue- 

rrero, id.
Emilio López Rodríguez, id.
María Ldjpez Romero, id.
José López Romero,- M,
Francisco Sobrerroca Contreras, id. 
Benito García Donas, id.
Ana, María Nieves, Aurelio y Mau

ricio Cabeza y  García-Gaseo, id. 
Baldomcro Día& Bernardo, id. 
Florencio Martín Tesorero, id. 
Cándida ¡López Romero, id,
Julián Aparicio., id.
Macario López Rodríguez, ML 
Arturo García Tizón, término muni

cipal úe Villar rabia, de Santiago. 
Felipe Garrobo Loma, Id.
Florentino Escobar R. Garrobo, M, 
Crescendo Escobar García, id. 
Julián Escribano Granados, id. 
Leopoldo Serrano F. Cuéllar, Id. 
Miguel de Lara Toledo, id.
■Sagrario Castaño Serrano, id,
Paula Guazo Martines, id.
Mercedes Patiño Juez-Sarmiento, M, 
Lo que comunico a v. i. para m 

conocimiento y efectos consiguiente», 
Barcelona, a 20 de Abril de 1938.

VICENTE URXBE 
Sr. Director del Instituto de Reforma 

Agraria,

limo, Sr,: Do mmváo con lo día- 
puesto en el Decreto de 7 de octubre 
de 1936 (GACETA del 8) y previos 
los informes emitidos por las Juntas 
edificadora» Municipales y JunUi Pro- 
Tiricia] de Cueofta ere&ídas de conur- 
mídad con si artícVto segundo de. m~ 
te Decreto,

Vengo en aprobar ¿a. rdilación que 
m  detalla, a contmuajción de los eie- 
«rentos qm  han sido dasiflcñdos como 
enemigos del Régimen y eomjpreádído® 
en di grupo de Insurrectois e que se 
contrae @1 artículo primero del Decreto 
de 7 de ocftubre de 193-6.

RELACION aUE 8® CITA 
Joaquín Herrar/ i lino municipal

de Abáa de la Gbisf ja
Joaquina Bscn/oano (m w a, término 

municipal de Bueuimbe de Alarcéa 
Francisco Escribano Garda, M. 
Salustlano Plaga, término municipal, 

de Gasas de Beniiez.
Saturnina Ruiz Raquero, término 

rrvtinleíipai! de G&rc&narro.
Esperanza Aliqu-a Tomtoo, id. 
Hel-eodoro Revu'ettt.a Sándhez, id. 
Nicolás y OoiMilxa Ltiján, término 

mumcí'imi de Mottíla el el Pml&Dx^r, 
Do&ores Viglil Monedero, id.
Petra, Tendero Conde, id.
Félix Montoya Víama, propios y áo 

mi cónyuge, término m-TinticJtpfti de Ro- 
zeulen áéi Monte.

■Frauiclsca Rodríguez Hueves, tér
mino mauniieijpafl. d e TrlbaMos.

Eugenio .Moreno MMiim, propias y 
do su cónyuge, id.

Lnrie Herrainz Rodríguez Monge, il, 
B. Benito Recuenco Vill-anueva, tér

mino muníicripail de Villar ñ e Olalla. 
Cesáreo Martínez, id.
Hliarlo Lozan o, M.
Ramón Herrán, hL 
Amadeo Cuenca Martínez, ísL 
Lo que ¡comunico a V. I. para bol 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Barcelona, 20 ele abril de 1938.

VIGENTE T7RIBE 
Si*. Director del Instituto de Reforma 

Agraria.

limo. Sr.: De acuerdo con lo lia- 
puesto en 81 Decreto de 7 de octu-’ r© 
de 19J6 (GACETA del 8) y previos 
los informes emitidos por las Juntas 
Cali í ílead oras Municipales y Junta 
Provincial de Murcia, creadas de con
formidad con el artículo segundo de 
este Decreto,

Yergo en aprobar la relación que 
se detalla a continuación de los ele
mentos que han sido •clasificados co
mo enemigos del Régimen y eom pren

didos en @1 grupo ée Insurrecto* a que 
m  contrae el artículo primero del 3D#* 
ere-lo de 7 de octubre dt 1936.

EMOCION QUE SÉ DETALLA 
Teresa, Moreno García términot ,

nicip&L de Fu ente-Albino,
Candelaria'Nicolás Vidal, preph>¿ y 

de m. cónyuge, M..
Josefa Jlménm  prop^y j

de *u cónyuge, id,
Dolores Jiménez Guerrero, id, 
Agustina Conera García, id- 
Agustín. Pedrefto García, pr apio* y 

de su cónyuge, M.
Domingo Vimncos García, KL 
Joaquín Jiménez. Jiménez,- id. 
Francisco'García Baura, id.
Luis Niel© Urrea M,
Antonio Jiménez Jiménez, td. 
Francisco Guerrera Díaz Manres®#' 

Mem.
-María Antonia Guerrear© López* ü&s 
José Navarro Madrid, Id.
Fr&mcisco Vivancos García, id, 
Magdalena Martínez B14zqu$z, 
Antonio Hernández Díaz Mar,- 

ídem.
Josefa Echevarría Bs-e&rvajal, id, 
Antonio Molina, Estrada, 14,
Joaquín Madrid Victoria, í<t„
Dionisio Legaz Buendía. id.
Pedro Bar nal Martínez.. Id.

osé - ing les U i q  ̂ M.

Visitación .Maestre Zapata, 14 
Antonio Guerrero López. ftL 
Bartolomé Bernal Gallego, 14. 
Pascual Legaz Guerrero.
W encesluo Gas tillo Romero id,
José María Stomsp G&rcerán, !4. 
Pedro Rabal PeñalTer,
Nieves Marín Garda, td.
Isabel García Espejo, fdc 
Juan Pérez Nieto, fd,
Andrds Jiménez Jiménez, M.
Ex marqués de Gaitero y de CiNMP 

Aguas# id.
Agustín Hernández Espejo, f¿0 
Rita García Espejo, Id.
José Pedreño GuiRén, Id.
Antonio Gar-cfa Gercía, í<!.
Migue] Pérez Ros, íd. .
Juan- Gou-esa ¡García, id,
Antonio O011 esa Guerrero.
•Francisco García Martínez, M,
.José Roñal ver Pedreño-, ¡propio# y'! 

de su cónyuge, M.
Ex ¡condas de Heredia Oplnoda, M* 
Francisco Pedreño Gnillén, id, 
Miguel Zapata EJcftievarría M. 
Obispado de Múrela, término musí®' 

ctpal de Molina de Begum,
Santo® Ladrón de Guevara.
Antonio García Moret, id.
Francisco GulIIés Guilléa 14
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José García Clemente, id.
Agustina Bailesler, id.
Luis B rugar ola Pérez, id.
-Domingo Paiazón Herrero, id.
Lo que comunico a Y. I. para su 

conocimiento y  efectos consiguientes.
Barcelona, a 20 de abril de 1938.

VIOENT'E URIBE 
Sr. Director del Instituto de Reforma

Agraria.
  w >

limo. Sr.; De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octu
bre de 1936 (GACETA del 8) y pre
vios los i nformes emitidos por las 
Juntas Calificadoras Municipales y 
Junta Provincial de Albacete, crea
das de conformidad con el artículo 
segundo do este Decreto,

Vengo en aprobar la relación que 
se detalla a continuación de los ele-- 
mevi/toa que han wida clasificados 
como enemigos del Régimen y com
prendidos eu el grupo de insurrectos 
a que se contrae el artículo primero 
del Decreto de 7 de Octubre de 1936. 

a
RELACION-QUE SE DETALLA
Pedro Gutiérrez Cuerda, término

municipal de Alcaraz.
Arturo' Molina, id.
Alberto Cambronero Prat, id.
Rosalía Morcillo Muñera, id.
jose-a  X agüe Plores,,, id.
Joaquina Flores Sánchez, id.
Amonio Manuel y Patricio Gonzá

lez Serrano, id.
Fortunato Navarro Flores, id.
Dimas y ¿amos Cuerda Losa, id.
J-acuito Gómez Ranero, id.
Ramón Sánchez Chacón, ±d.
Ceta daño Rodríguez de Vera, id.
Juan Silvestre Mifiana, id.
jesús González v,arcía, id.
Pedro Flores Miramón, id.
Pedio Manuel González Blázquez, 

Idem.
Damián Flores Flores, id.
Consuelo Flores Flores, id.
Emilio Leal, id.
Joaquín S&ndov&i González, id.
Diego Martínez del Peral Sando-

vai, Id-
José Eugenio González Cuerda, id.
Ramón Palomar Sánchez, id.
Carmen lucres Flores, id.
Aurora Flores- Flores, id.
Samuel' Fiares, íd,
Francisco Funes, id.
Francisco y  Donato Cuerda, Ruiz, 

ídem.
César Muñoz Aguilar, id.
Vicenta Flores Navarro, id.
Pedro Córcoles, id.
María Josefa González Callejas, 

ídem.

Joaquín Battilo Castillo, id.
Tiburcá© Sánchez Rodríguez, tér

mino municipal de Ayna.
Ismael García Rodenas, id.
Polonio García Rodenas, id.
Teófilo López Moreno, id.
Primitivo Montejano Cuenca, id. 
José Manuel Tercero, id.
Emilio Frías Pinedo, id.
Juan Pascual Cano López, término 

municipal de Férez, id.
Ramón López López, id. 
Purificación López López, id.
Jesús Martínez Moreno, id.
Antonio Martínez Pujalte, id.
José María Pérez Ontiberos, id. 
Luis Palomo Raya, id.
Amando Pérez López, id.
Antonio Pérez López, id.
Blas Pérez López, id.
José Pérez López, id.
Ildefonso Navarro López, Id. 
Enrique López Caatella, id.
Justo Blasco Oller, id.
José Aguado Valcároel, id.
José Montiel López, id.
Inocente Cano Rico, id.
Victoriano López Tamayo, id. 
Francisco López López, id.
Jesús López López, id.
Rafael López López, id.
Alberto López López, id.
Antonio .Galeras, término munici

pal de Molinicos, id.
José Millano, id.
Manuel Montes, id.
Alfredo de Diego, id.
Antonio Alfaro Gironda, id.
Pilar González Martínez, término 

municipal de Paterna del Madera.
María Dolores González Martínez, 

ídem.
Gregorio González Martínez, id. 
Manuela Martínez Garrido, id. 
Consuelo Flores Flores, id.
Samuel Flores Flores, término mu

nicipal de Bovedilla.
Leonardo Flores Flores, id.
Carmen Flores Flores, id.
Aurelio Flores Flores, id.
Aurora Flores Elores, id.
Jesús González, propios y  de su 

cónyuge, id .,
Ramón Palomar González, propios 

y  de su cónyuge, id,
Vicente Fortunato Navarro Flo

res, propios y de su cónyuge, id.
José Solares, propios y de su cón

yuge, id.
Manuel Pretel Chacón, id.
César Muñoz Aguilar, propios y de 

su cónyuge, id.
Ramón Sánchez Chacón, id.
Jacinto Gómez Ro¡mero<, propios y 

de su cónyuge, id.
Consuelo Flores Flores, id.
Joaquina Flores Sánchez id

Alberto y Enrique Bosch Bailló, id.
José M.a Yagüe, propios y de su 

cónyuge, id.
Ignacia — uque 'Cantos, id.
Vicente Muñoz Aguilar, término 

municipal de Salobre.
Pedro Antonio Castillo Martínez, 

ídem.
Julio Alarcón Pagés, id.
Gabino Flores Flores, id.
Antonio Garrido Rodríguez, id.
José Parra Cabañero, id.
Emiliano Martínez Vade!vira, id.
José Sánchez Córcoles, id.
Andrés Sola López, termino muni

cipal de Villapalacioa.
Rafael Yagüe Navarro, id.
Isabel Yag'üe Navarro, id.
Vicente Yagüe Navarro, id.
Lo que comunico a V. L para su 

conocimiento y efectos consiguientes
Barcelona, a 21 ue A orí i de 1938.

VICENTE GRIBE ’ 
limo. Sr. Director del Instituto de

Reforma Agrario,.

Iílimo. Sr.: De acuerdo con !o dis
puesto en el Decreto de 7 de octubre 
de 1936 (GACETA del 3) y previos 
los informes emitidos por las Jumas 
Caif leader a© Municipales y Junta Pro
vincial de Castellón, creadas de con
formidad con el artículo segundo de 
este Decreto,

Vengo en aprobar la relación que 
se detalla a continuación de los ele
mentos que han sido clasificados co
mo enemigos del Régimen y compren
didos en el grupo de insurrectos a que 
se contrae ei articulo primero del De
creto de 7 de Octubre de 1936.

RELACION QUE SE DETALLA
Joaquín Martínez Pueihol, término 

municipal de Villana ova de AlColea.
Do que comunico a Y. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes.
Barcelona a 20 de abriil de 1938.

VICENTE URIBE 
Sr. Director del Instituto de Reforma

Agraria,

linio, Sr.: En uso fie las facilítales 
que me confiere el apartado d) del 
artículo tercero del Decreto de ía Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
27 de septiembre de 1936;

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, con pérdida de 
todos sus derechos y baja en el Esca
lafón correspondiente, del lugen’ero 
primero del Cuerpo de Agrónomos, je
fe de ia Sección Agronómica de Lé
rida don Francisco García de Cáceres 
Cru-cillas, y del perito Agrícola dea 
Estado, Principa! de segunda oU^e,
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afecto a la sitiada Sección, don «Y sé 
María Galicia Esp-arsa.

Lo digo a V, L para su eonociml-in- 
m  7 efectos.

Barcelona, 20 de abril de 1.2 ¿ 8.
VICENTE ÜÍUBB 

■ genera-1 ele Agrieul./ira.

Ilm o, Sr.: En uso de las facultades 
honí arldas por el apartado c) del at~ 
fóculo tercero del Decreto de 27 da 
a^ptlembre de 1936,

Este Ministerio ha dispuesto pase & 
®itim/d.ón de jubilado forzoso, .con oí 
haber que por clasificación íe con es
conda» don Antonio Esteban de F a u- 
ra Ingeniero jefe de segunda ríase 
jle Cuerpo de Agrónomos, Profesor de 
la Escuela Especiad de Ingenie roa 
Agrónomos*

Lo digo a Y. I, pam su conoeim.1 ‘Ji
lo  y demás efectos.

.Barcelona, 18 de abril de 19a8 
VICENTE U'RIBE 

Br. Director general de Ágri¡cultura.

Ilmo. Sr,: En uso dé las facultades 
que me confiere el apartado d) del &r~ 
fóculo tercero del Decreto de la P esi- 
ftencia del Consejo de Ministros d-- %1 
he septiembre de 19-36;

Yengo en acondar la sepaiasiQB de
finitiva lefl servicio-/ con-pérdida de to
dos ¿sus d creeros y baja en el £<*ca>¿ar 
lén  correspondiente, del perito agríco
la do£ Estado,. Principal-, de segur.da 
©lase, afecto a la BeI.egaRi.i6n prorin- 
Ha! del Instituto de Reforma Agraria 
m  Oaspe, don Pedro Fernandez Del- 
gado

Lo digo a Y. L pera m  ccnocimlea~ 
to y electas,

Barcelona, 20 ele abril ele 19 J Y  
VICENTE URIBE 

Sr, Director genera.} ele Agricultura.

Ilmo:. Sr.: En uso de las facultades 
que me confiere si apartado dj del 
articulo 3,° del De-ore to de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 27 
de Sep Ln Ine de 1936;

Yergo  si- acordar la separación de* 
Unitiva, - del servicio, con pérdida de 
¡talos sus derechos, de D. José Bernar
do Torres, Auxiliar Microf-o-íográiíleo» 
afecto a ¿a Sección Agronómica de 
Lérida., y  de don Lorenzo Rubio Ce
rrada, Guardia obrero, afecto a la Es
tación de Arboricultora y  Fruticultu
ra de dicha capital 

•Lo digo a V» X. para m  conocimien
to y  efectos.

Barcelona, W  de Abril de 1938.
V ICENTE  UBI'BB 

Sr. Director general de Agricultura.

Ilm o Sr.: En  uso de las facu ltades 
que me confiere el aparcado d) del 
a r .L U o  L  3-1. i ’ecuvío de la Pr&sh 
denota a-u óe Ministro» de 27
de íSepminuhiv de 1936;

Vengo .<r a r a r t e  la reparación de* 
íim lera Je s e rv ic io  p a r ab an d on o  .de
desuno i.-.í Cu/axax/aUeeto & 1& OEMâ  
cióai ñe Agricultura gen-eral de Vllle- 
jaa,, don Juan Duran Porrea

Lo diga a ¥ . X* ¡para m  conocimien
to y eáSectos.

Bar ce lañe, 18 de A b r lj de- 1938* 
V IC E N TE  tIM B K  

Sr. Director general de Agricultura.

Ilm o Sr.: V ista la instancia presen- 
tada por el Auxiliar Subalterno Je 
tercera clare den B/a-s Insertis Ooue- 
ea. oue imxia' sus ser vivios toruiai,^.1- 
m en ia Bxl-c.gación do ib &uibse- 

1 ae este Ministerio en Velen-
* ia, > .acicando la subvención de* ú ea 
pesetas diarias por haber ski o. evacua
do de Teruel

©ate Ministerio cono&der&ado justa 1m 
petícáó-n foirmulia-da y de acuerdo cm. 
&>a luí orín ̂  emitidos por Xa Sección ge
nera:] de Fersciiial y  Asesarla Jxirklioa 
ó ■-. vw n o , lia tenido a bien r veo na
cer el derecha ai disfrute de la 
vención de dies pesetas dianas otor
gado a los funcionarios por Qmim d# 
J& Fres-idencía, áel .Consejo d* Minis
tros focha 26 de .noviembre ¡lo "¿936 
aft referido Auxiliar Subalterno ao». 
Blas Insertia Conesa de. acuerdo ean 
lo que determina el número segando 
de la Orden de I I  áe noviembre d# 
1937 con sujeción a ‘ lo dispueeto por 
©tras órdenes fechan ' 21 del uTril© 
ü6g y 28 de diciembre slgttivbu, cu
ya •-subvención deven gará ol 
a partir del día IfL.dse ener u áéi ^0- 
rrlente año, fecha en que biso sis pra» 
senta-cíón en la Delegación do ¿a éuh 
secretaría, de'este' Dé^artamejiió a» 
Valencia.

■ho digo.a Y- I, para ss soir.>eimhm-
&d y-, efectos,

• .
! B a r ^ o n a ; -22 de abril ác •

11 D.
ADOLFO VAZQUEZ HUM AS¿*U! 

limo. Br» Subseeretari© á# @sí« Minis
terio.

ADM INISTRACION CENTRAL.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A
Y  E C O N O M IA .

Cambio Oficial de Contratacion  d e  
Moneda

Owmbim. * partir del Mu 2$ de .MarK
te  m s

O&Mpnt Tenia

.franceses: 56/30 59,50
Libras esterlinas: ■ W — 95?—
DOliarg: 1SM3 19M4
U rm i m m - '68,50
Franco» Btiimxt: . 416c— 439T0
Bescbflmaska: T21 T61
B é ig m  m & m  m x m
ffltúxiami w m  iw m

Escudos: —
Coronas ciiecoeslov*: 51*50 68*50
Coronas danesas: Bp98 4*21
Coronas noruegas: 4*50 4165
Coronas suecas: 4*60 4*86
Fem s  argentinos m /1: 4*67 4*84.

ü m m o o u m  « i r n h  d : e l  t i m m m  
Y  MONOPOLIOS

LOTERÍA NACIONAL

N ota de ios números y poblaciónes 
a que han correspo-ndido los 13 pre
mios mayores del sorteo celebrada m  

este día.
Con 150.600 pesetas:
. $5 J.85,—-Madrid

Con 50.000 pesetas:

Con 30.000 pesetas:
9,963.—Valencia,

Con 2.600 peset^ts:
4.764.— Madrid. 

27.896.— Almería. 
82.460.— Barcelona.

. . 23.705.-^ TUenua.. . 
,11.356.—-4 ¿u ? ; < mo* 
2.825.— I día 

15.657.«rh'jjila.
7.183.— •VaJ.encia* 

36.901.— Murcia. 
VL363^~M adrid

Barcelona, 21 de Abril de 19SS.

PROSPECTO DE PREM IOS : 
para el sorteo que se ha de celebrar 
©a Barcelona el dfa 2 de M ay* 

de 1088
Constará de 36.000 ..MBetes. ai ssrs* 

<8® m  30 pesstaa el billete, # sM d o *
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m décimos a  tres pesetas; distribu
yéndose 740.928 pesetas en 1.919 pre
mios, de la manera siguiente:

1 de 100.000 pesetas.
1 de 40.000 pesetas.
1 de 20.0-00 pesetas.

10 da i .250 pesetas.
1.702 de 300 pesetas.

99 aproximaciones de 300 pesetas 
cada una, para los 99 números res
tantes de la centena del premio 
primero.

99 aproximaciones de 300 pesetas 
cada una, para los 09 números res
tantes de Xa centena del premio 
segundo,

2 aproximaciones de 1.000 pesetas 
cada una para loa números ante
rior y posterior al del premio pri
mero.

2 aproximaciones de 750 pesetas 
cada una, para ios del premio se 
gundo.

2 aproximaciones de 484 pesetas 
Cada una, para los del premio cei 
cero.

Total, premios, 1.919, con 746.928 
pesetas.

Las aproxima do  o es son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con ¡respecto a las señaladas 
para los números anterior y posterior 
al de los premios primero, segundo y 
tercero, que si sa'iese premiado el 
número X, su anterior es -el. número 
36.000, y  si fuese éste el agraciado, 
el M íete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxi
maciones de 300 pesetas, se sobren
tiende que,, si el premia primero co
rresponde, por ejemplo, ai número 25, 
Be consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de Ja centena; es de
cir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 
100, y en igual forma las aproxima
ciones del premio segundo.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescripias por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se hará 
después un sorteo especial, para adju
dicar cinco premioy de 125 pesetas, 
entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos do Beneficencia pro
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho^ con la venía del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguí en 
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de 
listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar loa núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
jpfeaentacidn y entrega de los mis
mos.

Barcelona 18 Febrero de 1938.—  
El Director General, A. FERNAN
DEZ NOGUERA.

ANUNCIOS D E  P R E V IO  PAGO
EDICTO

En el extinguido Juzgado de prime
ra instancia número veinte de esta ca
pital, se siguieron los autos de sepa
ración de personas y bienes instados 
por los cónyuges don Miguel Salva
dor Carreras y  doña Carmen Sainz de 
Vicuña y  Camino y habiéndose solici
tado por el don Miguel Salvador Ca
rreras que esa separación se convierta 
en divorcio vincular con disolución del 
vínculo matrimonial, admitida que ha 
sido tal demanda, por resolución de 
catorce del actual se ha acordado con
ferir traslado de la expresada deman
da de divorcio a la doña Carmen Sainz 
de Vicuña Camino y que se la empla
ce para que dentro del término de 
cinco días comparezca en los autos 
y exponga lo que tenga por conve
niente a la indicada solicitud de di
vorcio, advirtiéndola que si no lo ve
rifica se dará por contestada la de
manda por su parte y se la declarará 
en rebeldía, continuando el curso de 
los autos en tal estado; radicando hoy 
los autos en el Juagado de primera 
instancia número 10.

Y  mediante a ignorarse el actual do
micilio de la doña Carmen Sainz" de 
Vicuña Camino, se la "emplaza por me
dio del présente a los fines, por el tér
mino y con el ape rciibim iento que que
dan expresados; haciéndola presente 
tiene a su disposición en este Juzga
do la copia de la demanda.

Madrid, veintiuno de Marzo de mil 
novecientos treinta y, ocho.—E l Juez 
de primera instancia, Rafael Calarías. 
—4E1 Secretario, Carlos Isac.

X.—112

S O C IE D A D  H ID R O E L E C T R IC A  
E S 

JUNTA GENERAL DE ACCIONIS
TAS

«Esta Sociedad convoca a sus accio
nistas a Junta General ordinaria, que 
se celebrará en Madrid el día 30 del 
corriente mes de Abril, a las doce de 
la mañana, en el domicilio social, ca
lle de Nicolás María Rivero,, número 
10, para someter a su examen y apro
bación la Memoria, Balance, cuentas 
del ejercicio 1937 y proposiciones que 
se presenten de conformidad con el ar
tículo 21 de los Estatutos sociales.

Podrán asistir a la Junta los aocio- 
nlelas de esta Sociedad que individual
mente o agrupados posean cien o más 
acciones ordinarias o especiales, siem
pre que las hayan depositado antes 
del día 25 de Abril en el domicilio so
cial o en, cualquiera de las Oficinas 
Centrales o sucursales de los Bancos 
de Vizcaya, Español de Crédito e Hís
pano Americano, donde se les facilita
rá la tarjeta cié asistencia.

A l solicitar la tarjeta de asistencia, 
los tenedores de acciones especiales 
deberán acreditar que por cada una 
de é&taus siguen poseyendo, por lo mo
no®, dos acciones ordinarias incluidas 
en la numeración que figura al dorso 
de los extractos de inscripción de las

acciones especiales, teniendo aquella 
obligación los efectos y extensión que 
se señalaron en las condiciones de 
emisión de las mismas.

Con el fin de formar con la antici
pación precisa la lista de asistencias 
a la Junta General, los accionistas que 
deseen concurrir personalmente o que 
opten por estar representados, depo
sitarán en estas Oficinas la tarjeta'de 
asistencia antes del día 23 del corrien
te mes, recogiendo en sustitución el 
vale de entrada a la Junta.

Durante los ocho días anteriores al 
de reunión de la Junta estarán a dis
posición de lots señores accionistas el 
Balance y Cuentas del ejercicio.

La propiedad de las acciones de
berá justificarse ante los Bancos o la 
Empresa con arreglo a las mismas 
normas establecidas en el Decreto de 
14 de Agosto de 1936 y disposiciones 
sobre el particular.

Madrid, 14 de Abril de 1938.—Secre
taría General.

X.— 113

ADMINISTRACION JUDICIAL
Teniente SANTIAGO ESCALADA 

BGCGS, natural de Ramales (Santan
der) , se ignora más señas. Cabo JOSE 
CERDA OLMEDO, natural de Cabra 
del Santo Cristo (Jaén), hijo de Ale
jandra y.... Soldados JUAN RAMON 
GOMES GALLARDO, natural de 
Marmolejo (Jaén), se ignoran más de
talles y  MANUEL MAJUELOS H ER
NANDEZ, 'hijo de Pablo y Luisa, na
tural de Marmolejo (Jaén), y todos 
domiciliados últimamente en los pue
blos de sus respectivas naturalezas, 
procesados en causa por el delito de 
traición, comparecerán ante el Instruc
tor Delegado del Tribunal Permanen
te del XXIII (Cuerpo de Ejército en 
la 71 División, don Salvador Espinosa 
Torres, con residencia en La Ráibita 
(Granada), en el término de treinta 
días a partir de la publicación de la 
presente, apercibiéndoles q.ue de no . 
efectuarlo serán declarados rebeldes.

En La Rábita Granada), a los nue
ve días del mes de Abril de mil nove
cientos treinta y ocho. El Instructor 
Delegado, Espinosa.

MIGUEL ESTRACES BOSCH y AN 
TONIO VENTURA POCH, cuyas de
más circunstancias personales se ig
noran y en la actúaiidad con destino 
en el primer Grupo Motorizado de A r
tillería de Costa, Agrupación Norte, 
comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Secretario Relator 
Delegado para la Agrupación Norte 
de Defensa de Costas, con residencia 
on Barcelona, Hotel Miraanar (Mont- 
juich), a fin de responder de los car
gos que contra el mismo resultan en 
méritos de la causa que se instruye 
por el delito de deserción en el nú
mero 1124 de 1938, significándoles que 
de no comparecer serán declarados en 
rebeldía.

Barcelona, diez y ocho de Abril d#
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mil novecientos treinta y ocho.
V.® B., El instructor, Mir, Frres.—Ei 
Secretario fedatario, Gerardo Brualla*

X M.—916

SAiXXM FXGTJXLLEM, Agustín, hijo 
de Pedro y cíe Josefa, natura! de Prat 
de Llobreg&l, provincia de Barcelona» 
-vecino el el miiS.no pueblo* domiciliado 
últimamente en la calle Ignacio Igle
sia,*}. número 4-3» de veintidós años úe 
©dad, sol..ero» oíicio escribíente* M>ld¡tc= 
¡do perteneciente al dlsuelto Batallón 
de Zapadores de. Ejército de! Ejército 
del Este, comparecerá m  éí témín© 
de diez días ante «1 Delegado instruc
tor de la Secretaria Relatoría número 
2 del Tribunal Militar Permanente da 
Cataluña en la Compañía de Depó
sitos de Ingenieros del Este, don Ri» 
caído Tapias Font, con residencia ©ñ* 
cial en el Cuartel Lepante, sito 'en la 
calle de I&s Cortes Catalanas de esta 
ciudad, para responder de loe cargos 
que se le imputan en la causa que 
le sigue por el supuesto cielito de de- 
s&rción frente ai enemigo, apercibién
dole que si. no comparece será decla
rado rebelde

Barcelona, 1S do Abril de 1938, —El 
Delegad© instru-ote* Ricardo Tapias,— 
2BH Fedat&ri©» BteosM© Sambeat.

x  n —m i

RABERA CENDRA, José» hijo á% 
Benito y de Angela, natural y vecino 
úe La Oarríga, provincia de B&reaio- 
na, úe veintitrés años de ©dad, soltero, 
©ficlo pintor, eoid&do *M dimielto Ba
tallón de .Zapadores de Ejército del 
Ejército dei Este, comparecerá en el 
término de diez tilas ante el Delegado 
Instructor de la Secretaría Relatoría 
número 2 del Tribunal Militar Perma
nente de Cataluña en Ja compañía de 
Opósitos de Ingenieros del Este, don 
Ricardo Tapias Fontv con residencia 
©ñcial en el Cuartel Lepanio, sito en 
M calle de las Cortes Catalanas de es
ta ciudad, para responder de los car
gos que se le imputan en la causa 
que se le sigue por él delito de deser
ción frente al enemigo, apercibién
dole que si n© comparece será declara
do rebelde,

Barcelona, 18 de Abril de 1938. —  
El Delegado instructor, Ricardo Ta
pias.—4£¿l Fedatario.» Fernando S&m~ 
beat

J.

R IERA VENTURA, Pedro, hijo de 
Félix y de María, natural de Palau- 
tc ce! ; c, pi -. cr ’a dB arcelona , do™ 
xrm ' r I  n  i- ' rxu c c 1 esta ciudad 
cuíí ' ?* N7> j\ -¡ 2„ V jrs, de
vemii-ieío o o dul, i . n 1,, car
pintero, soldado peí al di-
suelto Batallón Ja Zapadores de Ejér
cito del Ejército clel Este, comparece
rá en el término de diez días ante el 
Delegado instructor de la Secretaria 
Relatarla número 2 del Tribunal Mili
tar Permanente de Cataluña en la 
Compañía' de Depósito de Ingenieros 
del te, don Ricardo Tapias Font, con 
residencia ©üeial en el Cuartel Lepan
te  sito en la calle de las Cortes Cata

lanas úe esta «limad, para responder 
de los cargos que se le imputan en 'la 
causa que m le sigue por el supuesto 
delito de deserción. frente al enemigo, 
apercibiéndale que « i no comparece se
rá declarado rabeM-el

Barcelona,. 18. <te .Abril de IMS,— 
El Delegado instructor, Klcardo Ta
pias.-—El F eria rte , Fernando Bam* 
be&t»

J. M.—M9

M M  OLGS, Jusm* hijo d® Anto
nio y de Adela, ñatead, do Barcelona» 
vecino de la misma ©hadad, domicilia
do últimamente m. -la caE® de Claris» 
número 82, tercero* segunda, á© vaiato 
años de edad» ©©'Itero, pintor d© co
ches., soldad© del disuelto batallón 4® 
SSapadores de Ejército dea Ejército del 
Este» ©omíp&reeerá en el término ée 
¡dtez cito ante el Delegad© instructor 
de la Secretarla Relatoría número 2 
delv Tribunal Permanente de
Cataluña m  la Co<mpafil& de Depósi
to de Xngenierosjtel Este, don Ricardo 
Tapias Font» con residencia ©ñcial en 
@1 Cuartel Lepante, sito en la calle do 
la a Cortes Catalanas de asta- ciudad* 
para- responder de los cargos que se- lo 
fenjpufcan en la causa que se le sigue 
por qj.- supuesto delito de deserción 
frente al enemigo, apercibiéndole que 
bí no conajparec* será declarado re* 
botó®.

Baiteateim» 18 de Abril de 1038» — 
El -Delegado instructor» Ricardo Ta-
pías»—El FaSataxiOfc Fernando S&m- 
bm t

X M.'~~£2ú

■ AYANSABAUL ABALA, Pedro» sol
dado no incorporado del reemplazo de 
193A perteneciente & la Caja de Re
cluta de San Sebastián (Ouirpúzcoa), 
domiciliado últimamente en esta ciu
dad calle de Paseo de Gracia, 130, 
principal, primera» comparecerá en «I 
término de diez dnui, ante ti Boles e >to 
instructor de la L “
número 2 dei Tribunal Militar Perma
nente de Cataluña en la Compañía- de 
Depósito do /-r» uleros del Este» don 
Ricardo T a i o.> Font. e.o-n refíMercla 
oñeia! en &i «■' xartel Lop-anto, sito en 
ia calle de í&s Cortes Catalanas Úe 
esta cíndr 01  re&ponáei út los 1 ' ’ 
gos que s putan en C , r, •
m  le siguí nm el supuesto dUHo A  
deserción xt&ai& al enemigo, aperci
biéndole que bí no comparece será de
clarado rebelde,

Baroeloua, lo  de Abril ée 1931.—Mí. 
Delegado ut n m , Ricardo Tapias.— 
El Fedatai m Fe»*.. ,d-o Sambeat.

T M. Ú21

Vicente, Eciiave margue Pruden- 
ei© Manrique. Foi - * •
P e d r o  Diez, I«*ei Diez, Leo» 
naide Mendivíd ECiavv Kx u«rdo Gon
zález, Luis Dueñas, PXaracího Diego, 
Maidano Poznek), Miguel Hernández, 
Ysíientín, Buárez, Ovidio Pontón Mura
das, Agustín Tex-eira Venté» Leopoldo 
Pérez Pérez» Miguel Gómez Ortiz» Ma
nuel Gómez Ortiz, Juan Lozano, Ma- *f 
miel Fernández Alvarez, Manuel. Ha- ] 
món Garda., Urbano Fernández Me»

néndez, Manuel Víctorl© Pérez Anto
nio Auto Arias» Angel Rubio, ft&faei 
García Rirveiro, Xeavaa Buárez Argüe- 
lies» Félix Luis Ponso, José Vega. Gair*. 
«áa, Juan Forrellad© González, Baldo- 
mero Alvarez Haoifedez» SecuiídiB© 
Caicoya Julián,, Angel González RodrD 
g-m^, Manuel Lastra, llamón Lópes 
Fernández» Laurentáno Arias Castaño» 
tetillas© 'Llanos G-areía, Manuel. Gar
cía Rodrfeuez» Xaltón Prado Prado,, 
{Emiliano Llanos Garda, Manuel Gar
da  Rodríguez» Julián Prado, Leandro. 
Pérez Agumibm, Manuel Vela Jospre» 
FMei González Fernández, José Igle
sias, AgXMtks. Fernández García» Artu
ro íiodriguez Eie»sg©» Benigno Garda 
Gweía, José Rodada Capedal» José 
García Fernández, Rasnén González 
Bollos* Jemts Menéndez Fernández, 
Franciaco Mesiéndez B^mánd-ez, Joa
quín. Junquera Ordoñer, Juan Jmrm 
Pérez, Jcissí Gartelios* Axdimra, Andrés 
García Garciv, Ar^jeano Alais Díaz». 
Esequíel Baklroia Alejandro García 
Florencio Hodrl^üuu Donato González* 
Félix Sánchez Fleto, Abel .Rodrigues 
Fernández, Eloy Copete Robles, Ello» 
doro Barros Rodiiguez, Antonio Lera. 
González» Isidoro líevia No-bal, José 
González Cardin, David Sánchez Sá.ir- 
tihez, José Alvares García, César Me- 
nénd&B Palacios, Marcelino García,* 
Jesús González Alonso, Manuel Casta 
Fernández, Femando Fernández, Jesús 
Ríos Fernández, Jes As Sécalas ¿uárea* 
Basilio Cueto García, Laureano Fer-. 
nández» Jesús Regue Ir o Regueiro, Joa- 
qiAíx Momf-ív C<t' a TUL* Garda Del-
¿U<a t i ! > I ‘’ s t h Íí *

Remigio Per¿4-uvv!t JeoJo: o ,V\ 1 unu- 
dez Arias» Benigno BAruárjlez 
Jesús García Villar, Julio Gutiérrez 
Lavandera, F ’ lo r e n i i n o Rodríguez 
Ai4as, Jo-sé Varóla» Sanmaitín» Vale
riano Preciad© Raso, Santiago Díaz 
Rodríguez, Julio Robledo García, Fran 
clac© Mata Casto, Manuel Marios Cas  ̂
tro,. Fio, entino Dias GatoA, Heormóg-e  ̂
nea Loso Bustos» Ramón Fernández 
Paz» Manuel Arias Miiñíz, Celestino 
González Fernández, Manuel Prieto 
M a «Usa! a» Patricio Pega Asen» 
ció» Laureano Ordóñez Cuñado, Al©*< 
jaiidro Cantero Iglesias, Ramón Fer*» 
nández Pérez» José Fernández Roces» 
LvlI?; Oliveira Amafia, Marcelino Bs« 
iTusmaga, Fren* 1  ̂o Besalaga Beitia* 
Félix IMianiz B s t a» Eugenio Andrés 
Pérez» Alejandro Gutiérrez Pérez, F i
del Martínez García y Constantino 
Luis Castaños., pertenecientes todos a 
las fuerzas evacuada cíe! Norte, cuyos 

u,* en Ja ?vj¡ raikíad se ignoran* 
co i <\n >*-t'ráii deliro el término d© 

' o, ante esta Relatoría Dete* 
yada, que tiene su domicilio en la Co
ma imane ia Militar de esta plaza, para 
deponer en causa instruida por el alfé
rez de Artillería» don Joaquín Bohiga# 
Berrama.iei'a, Secretario Relator InaK 
truc tor Delegado de la plaza de Figue* 
ras, por el supuesto delito 'militar dt 
deserción'frente al enemigo; advirtién^ 
deles que de no comparecer» serán 
claradr" m, rebeldía.

15 de Abril ée 1938, — 
\ o Relator instructor y ñ®* 

iegMo» (ilegible). X li*~Sgft


